
Resolución nº:1519/2025 VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN 
Y TRANSFERENCIA 

Rectorado 
Avda. de Elvas, s/n 
06006 Badajoz 

Resolución nº 1519 de 14 de Noviembre  de 2025, del Vicerrector de Investigación y Transferencia por la 
que se convoca concurso de méritos para la contratación de jóvenes como personal técnico de apoyo a 
la Investigación. ” PROGRAMA ATRAIGO TALENTO” 

Bases de la convocatoria 

Primera.- El objeto de la presente convocatoria es la formalización de 36 contratos en régimen laboral 
de personal técnico de apoyo a la Investigación, Titulado Superior, a tiempo completo y por una 
duración de 12 meses, conforme a los requisitos establecidos en la presente convocatoria y con las 
condiciones que se detallan  en el Anexo I de esta Resolución, en la modalidad de contratos formativos 
para la obtención de la práctica profesional, de acuerdo al Decreto 45/2025, de 27 de mayo, que 
establece las bases reguladoras de las subvenciones para la contratación de jóvenes como personal de 
apoyo a la investigación, "Programa Atraigo Talento" (DOE 115, 17 de junio de 2025), “Programa 
Atraigo Talento”. 

Segunda. - La convocatoria y selección de candidatos se regirán por cuanto disponen los Art. 7.6, 17 y 18 
del Acuerdo Normativo para la contratación de Personal Técnico de Apoyo de la Universidad de 
Extremadura, aprobado por el Consejo de Gobierno el 20 de diciembre de 2013 y publicado por 
Resolución de la Gerencia de la Universidad de Extremadura de 23 de diciembre de 2013 (DOE nº 5, de 9 
de enero de 2014). 

Tercera. - Podrán participar en este procedimiento selectivo quienes reúnan los requisitos generales y 
específicos indicados a continuación.  

1. Generales:
1.1. Requisitos establecidos en el Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
1.2. Estar en posesión de la Titulación Universitaria Superior o Grado Universitario especificada en el 

Anexo I de cada una de las plazas convocadas. 

2. Específicos:

2.1.  Ser menor de 30 años.
2.2. Estar inscrito como demandante de empleo en el Servicio Extremeño Público de Empleo y

carecer de ocupación laboral según informe de vida laboral de la Tesorería General de la 
Seguridad Social. 

2.3.  Estar inscritos en el Fichero del Sistema Nacional de Garantía Juvenil por cumplir los requisitos 
establecidos en la Ley 18/2014 de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el 
crecimiento, la competitividad y la eficiencia.  

2.4.  Estar empadronado/as en el municipio de la Comunidad Autónoma de Extremadura donde 
tengan fijada su residencia. 

2.5.  Encontrarse dentro de los tres años, o de los cinco años si se concierta con una persona con 
discapacidad, siguientes a la terminación de los correspondientes en el momento de formalizar 
el contrato.  
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2.6.  No podrán ser seleccionados quienes hayan tenido anteriormente un contrato en prácticas, 
según lo establecido en el artículo 11.3 del Real Decreto Legislativo 2/2025, de 23 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
 

Los requisitos generales deberán cumplirse a fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes. Los requisitos específicos deberán cumplirse a fecha de formalización de contrato.  
 
Cuarta. - Quienes estén interesados en tomar parte en este concurso formalizarán su solicitud mediante 
modelo normalizado que se incorpora como Anexo II, que deberá ir acompañada de los siguientes 
documentos: 
 
1.-Fotocopia del D.N.I. ó NIE. 
2.- Currículum vitae, justificado documentalmente. No se valorarán méritos no acreditados 
3.- Justificante original del abono de las tasas por derechos de participación. 
4.- Copia del Título exigido. En el caso de titulaciones extranjeras, dichas titulaciones deberán haber sido 
homologadas o declaradas equivalentes a titulación, conforme a la normativa nacional. 
5.- Informe de vida laboral expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, hojas de servicio de la 
Universidad de Extremadura y contratos de trabajo. 

 
El modelo de solicitud se encuentra disponible en: 
 
https://www.unex.es/organizacion/servicios-universitarios/servicios/gestion-recursos-humanos-
investigacion/convocatorias-y-ayudas/normativas-y-documentos/normativa-
parti.Convocatorias%20tecnicos-apoyo-
concurso/solicitud%20_convocatorias_Tecnicos_Apoyo%20_formulario_Vicerrector.pdf 
 
Los aspirantes deberán observar las siguientes instrucciones en el cumplimiento de su solicitud: 

a) En el recuadro de la solicitud destinado a Escala, Grupo profesional o Categoría, los solicitantes 
indicarán “Técnico de Apoyo titulado superior. PROGRAMA ATRAIGO”. 

b) En el recuadro destinado a forma de acceso, los solicitantes indicarán “Concurso de méritos”. 
c) En el apartado de datos a consignar según la convocatoria, en el recuadro número 1 (letra A), los 

aspirantes indicarán la referencia de la plaza que aparece en el Anexo I. 
 

Las solicitudes se presentarán a través de Registro Electrónico, bien a través de la RedSara 
(https://rec.redsara.es) o bien acudiendo físicamente a una oficina de registro donde se le facilitará la 
presentación de la misma, en el plazo de siete días naturales contados desde el siguiente a la 
publicación de la presente convocatoria en la web de la Sección de Gestión de RRHH de la investigación:  
 
https://www.unex.es/organizacion/servicios-universitarios/servicios/gestion-recursos-humanos-
investigacion/convocatorias-y-ayudas/concursos/convocatorias-tecnicos-de-apoyo/Convocatorias-
Tecnicos-Apoyo-personal-laboral 
 
Los interesados se responsabilizan de la veracidad de los documentos que presenten. 
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Quinta. - Los derechos de participación en el proceso serán, de acuerdo con las normas de ejecución 
presupuestaria de la Universidad de Extremadura para el presente ejercicio económico, de 33 euros por 
cada una de las plazas que se soliciten, que se ingresarán en la cuenta corriente UEX-CONCURSOS PAS, 
IBAN: ES19 0049-6147-6421-1003-8719 (Banco Santander), a nombre de la Universidad de Extremadura. 
 
De conformidad con la Ley 18/2001, de 14 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, y Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el 2024, serán aplicables las siguientes exenciones y bonificaciones: 
 

a) Para los desempleados. Se establece una bonificación parcial del 50% de la cuota para los 
participantes en pruebas selectivas que se encuentren en situación legal de desempleo durante, 
al menos, los tres meses inmediatamente anteriores a la fecha de publicación de la 
correspondiente convocatoria. Será requisito para el disfrute de la bonificación que, en el plazo 
citado, se encuentre sin ocupación laboral efectiva en el sistema de la Seguridad Social, 
acreditado mediante informe expedido por la misma, a fecha de presentación de solicitudes. 

b) Para aspirantes con discapacidad igual o superior al 33%. Los aspirantes que acrediten esta 
discapacidad quedarán exentos del pago de la tasa debiendo acompañar a la solicitud 
certificado acreditativo de tal condición. 

c) A los aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijos dependientes de sus padres, 
cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de antelación a la solicitud 
del beneficio fiscal y que la unidad familiar tenga unas rentas menores cinco veces el salario 
mínimo interprofesional, se les reintegrarán los derechos de participación ingresados, siempre 
que, efectivamente, participen en las pruebas selectivas que se convoquen y soliciten la 
devolución del ingreso. 

d) Las personas que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o parejas de hecho, 
así como sus hijos, estarán exentos del abono de los derechos de participación en las pruebas 
selectivas convocadas por la Universidad de Extremadura, debiendo acompañar a la solicitud 
certificado acreditativo de tal condición. 

e) Las víctimas de violencia de género establecidas como tal en la legislación vigente, debiendo 
acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición. 

 
Sexta.- En el Anexo I de cada plaza se hará pública la composición de la Comisión de Valoración que 
estará constituida por tres personas expertas en el área correspondiente, según el artículo 18.2 de la 
normativa de contratación o nombramiento de Técnicos de Apoyo de la Universidad de Extremadura, y 
como secretario actuará, con voz, pero sin voto, un funcionario del Servicio de Gestión de RRHH de la 
Investigación. 
Al proceso selectivo podrá acudir como observador, con voz, pero sin voto, un representante del órgano 
de representación unitaria. 
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Séptima. - Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes se llevará a cabo la selección por la 
Comisión de Valoración designada para cada plaza, atendiendo a los principios de igualdad, mérito y 
capacidad, conforme al baremo y criterios establecidos en el mismo.  
 
La Comisión de Valoración publicará la relación provisional de las puntuaciones obtenidas por los 
aspirantes. No podrá ser seleccionado ningún candidato que no obtenga un mínimo de 20 puntos. 
 
En caso de empate en la puntuación total, el orden de prelación se fijará atendiendo sucesivamente a 
los siguientes criterios: 
 
 1º) Mayor puntuación en el apartado 1. 
 2º) Mayor puntuación en el apartado 2. 
 3º) Mayor puntuación en el apartado 3. 

 4º) De persistir el empate se actuará de acuerdo con lo establecido en la Resolución de 11 de 
abril del 2025, de la Dirección General de función Pública, por la que se da publicidad del 
resultado del sorteo público que ha de determinar el orden de actuación y prelación de los 
aspirantes en las pruebas selectivas que se convoquen durante el año 2025. DOE nº 77de 23 
de abril: letra “J”. 

 
Octava.- El resultado final será hecho público en https://www.unex.es/organizacion/servicios-
universitarios/servicios/gestion-recursos-humanos-investigacion/convocatorias-y-
ayudas/concursos/convocatorias-tecnicos-de-apoyo/Convocatorias-Tecnicos-Apoyo-personal-laboral,  
remitiéndose el expediente al Servicio de Gestión de RRHH de la Investigación para que proceda a la 
contratación. 
 
Novena. - Con el fin de poder cubrir posibles vacantes, se constituirá una lista de espera con los 
aspirantes no propuestos para la contratación, ordenada de mayor a menor puntuación. 
 
La duración del contrato de la persona sustituta será el tiempo que reste para completar la duración de 
12 meses y siempre que cumpla los requisitos establecidos en esta Resolución. 
 
Décima. - Los aspirantes, por el hecho de participar en este proceso selectivo, se someten a las bases de 
esta convocatoria y su desarrollo, así como a las decisiones que adopte la Comisión de Valoración, sin 
perjuicio del derecho a las reclamaciones pertinentes. 
 
Undécima.- La cuantía de la ayuda del presente contrato, según lo establecido en el artículo 7.6 de la 
normativa para la contratación o nombramiento de Técnicos de Apoyo de la Universidad de 
Extremadura, serán las fijadas en el artículo 21 del Decreto 137/2021 de 15 de diciembre (DOE 250 de 
30 de diciembre) de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de 
Extremadura y asciende a 35.732,36 euros para el período total de 12 meses de contrato, incluida la 
cuota patronal de la Seguridad Social.  
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La presente convocatoria y cuantos actos se deriven de ella y de la actuación de las Comisiones de 
Valoración podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 

El VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y 
TRANSFERENCIA  

 
 
 

Fdo. José Mª Carvajal González 
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ANEXO I 
CONVOCATORIA DE  14 de NOVIEMBRE DE 2025 DEL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y 
TRANSFERENCIA, CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL TÉCNICO DE 
APOYO TÍTULADO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA PARA LA REALIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN,  

“PROGRAMA ATRAIGO TALENTO” 
Acción subvencionada por la Junta de Extremadura, Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación digita. 
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SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN PROCESO DE SELECCIÓN  
 
 

CONVOCATORIA 
1. Escala, Grupo Profesional o Categoría 
 
 

2. Fecha de Resolución de la convocatoria 3. Forma de acceso 

4. Fecha D.O.E. 5. Discapacidad 
 

SI   NO  
6.Grado de discapacidad 

  % 
7. Turno de reserva de discapacidad (sólo si lo indica la convocatoria) 
 

SI      NO   

Día Mes Año 
      
8. En caso de necesitar adaptación, indicar cuál y el motivo 
 
 

 
DATOS PERSONALES  

9. DNI/NIF 10. Primer apellido 11. Segundo Apellido 12. Nombre 

 
13. Fecha de nacimiento 

 
14. Sexo 
 

Varón  Mujer  

 
15. Provincia de nacimiento     
 

 
16. Localidad de nacimiento     
 

 
Día 

 
Mes 

 
Año 

 
      
 
17. Teléfono  fijo 18.  Teléfono móvil 19.Correo electrónico 

20 Domicilio 21. C.Postal      

 
22. Municipio     
 

 
23. Provincia   
 

 
24. País    
 

 
TÍTULOS ACADÉMICOS  
Exigido en la convocatoria: 
     
 
 
Otros Títulos oficiales: 
    
 

 
 

DATOS A CONSIGNAR SEGÚN LA CONVOCATORIA 
 
A) 
 

 
B) 

 
C) 

 
El abajo firmante solicita ser admitidos a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y DECLARA 
que son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las condiciones exigidas para el ingreso a la Función 
Pública y las especialmente señaladas en la convocatoria anteriormente citada, comprometiéndose a probar 
documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud. 

 
En ........................................ a ....... de .............................. 20..... 

 
 
 
 
 

Sr. Vicerrector de Investigación y Transferencia de la Universidad de Extremadura  
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REFERENCIA CONTRATO-PLAZA SEXPE 2025/35956A 
IDENTIFICADOR PROYECTO Integración de herramientas de diferenciación automática orientadas a 

tecnologías dual-use 

ORGÁNICA PROYECTO  
RESPONSABLE Inmaculada Torres Castro 
TTITULACIÓN REQUERIDA Titulación Superior o Grado Universitario 
GRUPO DE INVESTIGACIÓN Y LUGAR DE 
TRABAJO 

Decisión e Interferencia Bayesiana, Escuela Politécnica (Cáceres) 

PERFIL  

COMISIÓN VALORACIÓN Titulares 
PRESIDENTE: Lorenzo Mariano 
Juárez 
SECRETARIA: Funcionario/a del 
Servicio de Gestión de RRHH de 
la Investigación 
VOCAL TITULAR 1: José Manuel 
Taboada 
VOCAL TITULAR 2: Inmaculada 
Torres Castro 

Suplentes 
PRESIDENTE SUPLENTE: Jose Manuel 
García Alonso 
SECRETARIO SUPLEMENTE: 
Funcionario/a del Servicio de 
Gestión de RRHH de la Investigación 
VOCAL SUPLENTE 1:Lucía Bautista 
VOCAL SUPLENTE 2: Yolanda Campos 

MÉRITOS A VALORAR 
 1. FORMACIÓN PARA EL PUESTO DE TRABAJO Hasta 70 puntos  

 1.1. Titulo Grado en matemáticas, física o ingeniería Hasta 35 puntos  

 1.2. Máster en el campo de las matemáticas, 
la física o la ingeniería 

Hasta 20 puntos  

 
1.3. Cpularzsaos y actividades de formación relacionados con el perfil de la 

Hasta 15 puntos 
• 3 por cada curso o actividad con una 
duración superior a 20 horas 
• 2 puntos por cada curso o actividad 
con una duración superior a 10 horas 
• 1 punto por cada curso o actividad 
con una duración inferior a 10 horas, y 
resto de cursos o méritos sin 
especificación de horas y/o créditos 

 

 2. EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA CON EL PERFIL DE LA 
PLAZA 

Hasta 20 puntos  

 2.1. Contratos de trabajo relacionados con el perfil de la plaza 0.4 puntos por mes o fracción  

 3. OTROS MÉRITOS Hasta 10 puntos  

 3.1 Premio mejor expediente académico de Grado/ Máster 1 punto por premio en grado y master  

 3.2 Dominio de idioma o idiomas extranjero (acreditado mediante 
título o diploma oficial conforme a MCER) 

Máximo 8 puntos ( se podrán valorar 2 
o mas idiomas) 
Se valorará el de mayor nivel 

 

 Nivel A2 2 puntos  

 Nivel B1 3 puntos  

 Nivel B2 4 puntos  

 Nivel C1 5 puntos  

 Nivel C2 6 puntos  
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REFERENCIA CONTRATO-PLAZA SEXPE 2025/35959Y 
IDENTIFICADOR PROYECTO Adaptación del cultivo del arroz al cambio climático con mitigación del 

impacto ambiental de plaguicidas mediante gestión hídrica eficiente y 
uso de compost oleícola 

ORGÁNICA PROYECTO  
RESPONSABLE Antonio López Piñeiro 
TTITULACIÓN REQUERIDA Titulación Superior o Grado 
GRUPO DE INVESTIGACIÓN Y LUGAR DE 
TRABAJO 

Gestión Conservación y Recuperación de suelos agua y sedimentos. Facultad 
de Ciencias 

PERFIL Técnico de Apoyo para realizar análisis de suelos, aguas y cultivos, y 
estudios sobre la dinámica de herbicidas, así como para realizar tareas de 
seguimiento y manejo de cultivos 

COMISIÓN VALORACIÓN Titulares PRESIDENTE: 
Inmaculada Torres Castro 
SECRETARIA: Funcionario/a del 
Servicio de Gestión de RRHH de 
la Investigación 
VOCAL TITULAR 1: Antonio 
López Piñeiro VOCAL TITULAR 2: 
Ángel Albarrán Liso 

Suplentes 
PRESIDENTE SUPLENTE: José Manuel 
García Alonso 
SECRETARIO SUPLENTE: 
Funcionario/a del Servicio de Gestión 
de RRHH de la Investigación VOCAL 
SUPLENTE 1: David Peña Abades 
VOCAL SUPLENTE 2: Damián Fernández 
Rodríguez 

MÉRITOS A VALORAR 
 1. FORMACIÓN PARA EL PUESTO DE TRABAJO Hasta 70 puntos  

 1.1. Titulo Grado en Química Hasta 35 puntos  

 1.2. Máster en relación con el perfil de la plaza Hasta 20 puntos  

 
1.3. Cursos y actividades de formación relacionados con el perfil de la 
plaza 

Hasta 15 puntos 
• 3 por cada curso o actividad con una 
duración superior a 20 horas 
• 2 puntos por cada curso o actividad 
con una duración superior a 10 horas 
• 1 punto por cada curso o actividad 
con una duración inferior a 10 horas, y 
resto de cursos o méritos sin 
especificación de horas y/o créditos 

 

 2. EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA CON EL PERFIL DE LA 
PLAZA 

Hasta 20 puntos  

 2.1. Contratos de trabajo relacionados con el perfil de la plaza 0.4 puntos por mes o fracción  

 3. OTROS MÉRITOS Hasta 10 puntos  

 3.1 Premio mejor expediente académico de Grado/ Máster 1 punto por premio en grado y master  

 3.2 Dominio de idioma o idiomas extranjero (acreditado mediante 
título o diploma oficial conforme a MCER) 

Máximo 8 puntos (se podrán valorar 2 
o más idiomas) 
Se valorará el de mayor nivel 

 

 Nivel A2 2 puntos  

 Nivel B1 3 puntos  

 Nivel B2 4 puntos  

 Nivel C1 5 puntos  

 Nivel C2 6 puntos  
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VICERRECTORADO DE Resolución nº:1519/2025 
INVESTIGACIÓN Y 
TRANSFERENCIA 

 
Rectorado 
Avda. de Elvas, s/n 
06006 Badajoz 

 
 
 

REFERENCIA CONTRATO-PLAZA SEXPE 2025/35965N 
IDENTIFICADOR PROYECTO Diseño e implemenación de sensores auónomos energétcamene 

eficienes y de bajo cose para el conrol de calidad de producos 
alimentarios 

ORGÁNICA PROYECTO  

RESPONSABLE Yolanda Campos Roca 

TTITULACIÓN REQUERIDA Titulación Superior o Grado Universitario 

GRUPO DE INVESTIGACIÓN Y LUGAR DE 
TRABAJO 

Grupo de Telecomunicación, Escuela Politécnica, Avenida de las Letras, 
s/n, Cáceres 

PERFIL Diseño de circuitos de alta frecuencia, construcción de proopos 
mediante técnicas de fabricación digital, y desarrollo de sofware para 
aplicaciones de propósito general y/o para sistemas basados en 
microcontroladores. 

COMISIÓN VALORACIÓN Titulares 
PRESIDENTE: Lorenzo Mariano 
Juárez 
SECRETARIA: Funcionario/a del 
Servicio de Gesón de RRHH de 
la Invesgación 

VOCAL TITULAR 1:  Yolanda 
Campos Roca 
VOCAL TITULAR 2: Jesús Rubio 
Ruiz 

Suplentes 
PRESIDENTE SUPLENTE: José Manuel 
García Alonso 
SECRETARIO SUPLEMENTE: 

Funcionario/a del Servicio de Gesón 
de RRHH de la Invesgación 

 
VOCAL SUPLENTE 1: Rafael Gómez 
Alcalá 
VOCAL SUPLENTE 2: Luis Landesa 
Porras 

MÉRITOS A VALORAR 

 1. FORMACIÓN PARA EL PUESTO DE TRABAJO Hasta 70 puntos  
 1.1 Grado en Ingeniería de Sonido e Imagen en Telecomunicación, Grado 

en Ingeniería de Sistemas de Telecomunicación o Grado en Sistemas 
Electrónicos (habilitantes para el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
Técnico de Telecomunicación en las especialidades de Sonido e Imagen 
Sistemas de Telecomunicación o Sistemas Electrónicos). 35 puntos. 

hasta 35 puntos  

 1.2 Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación (habilitante 
para la profesión de ingeniero de telecomunicación). 20 puntos. 

Hasa 20 punos  

 1.3. Cursos y acvidades de ormación relacionados con el perfil de la 
plaza 

Hasa 15punos 
• 3 por cada curso o acvidad con una 
duración superior a 20 horas 
• 2 punos por cada curso o acvidad 
con una duración superior a 10 horas 
• 1 puno por cada curso o acvidad 
con una duración inerior a 10 horas, y 
resto de cursos o méritos sin 
especificación de horas y/o crédios 

 

 2. EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA CON EL PERFIL DE LA 
PLAZA 

Hasta 20 puntos  

 2.1. Conraos de rabajo relacionados con el perfil de la plaza 0.4 punos por mes o racción  

 3. OTROS MÉRITOS Hasta 10 puntos  

 3.1 Premio mejor expediente académico de Grado/ Máster 1 punto por premio en grado y master  
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 3.2 Dominio de idioma o idiomas exranjero (acrediado mediane tulo o 
diploma oficial conorme a MCER) 

Máximo 8 puntos ( se podrán valorar 2 o 
mas idiomas) 
Se valorará el de mayor nivel 

 

 Nivel A2 2 puntos  
 Nivel B1 3 puntos  
 Nivel B2 4 punos  
 Nivel C1 5 puntos  
 Nivel C2 6 puntos  
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Resolución nº1519/2025 VICERRECTORADO DE 
INVESTIGACIÓN Y 
TRANSFERENCIA 

Rectorado 
Avda. de Elvas, s/n 
06006 Badajoz 

 

 

 
REFERENCIA CONTRATO-PLAZA SEXPE 2025/36000R 
IDENTIFICADOR PROYECTO Robótica Social para la Promoción de un Envejecimiento Activo y 

Conectado 

ORGÁNICA PROYECTO  
RESPONSABLE Pedro Miguel Núñez Trujillo 
TITULACIÓN REQUERIDA Titulación Superior o Grado Universitario 
GRUPO DE INVESTIGACIÓN Y LUGAR DE 
TRABAJO 

Robótica y visión artificial – Laboratorio RoboLab (Escuela Politécnica de 
Cáceres) 

PERFIL Robótica e Inteligencia Artificial 

COMISIÓN VALORACIÓN Titulares 
PRESIDENTE: PRESIDENTE: 
Lorenzo Mariano Juárez 
SECRETARIA: Funcionario/a del 
Servicio de Gestión de RRHH de 
la Investigación 
VOCAL TITULAR 1: Pedro Miguel 
Núñez Trujillo 
VOCAL TITULAR 2: Pilar Bachiller 
Burgos 

Suplentes 
PRESIDENTE SUPLENTE: José Manuel 
García Alonso 
SECRETARIO SUPLEMENTE: 
Funcionario/a del Servicio de Gestión 
de RRHH de la Investigación 
VOCAL SUPLENTE 1: Pablo Bustos 
García de Castro 
VOCAL SUPLENTE 2: Trinidad Rodríguez 
Domínguez 

MÉRITOS A VALORAR 
1. FORMACIÓN PARA EL PUESTO DE TRABAJO Hasta 70 puntos 
1.1. Título Grado en Ingeniería Informática en Ingeniería de Computadores hasta 35 puntos 

1.2. Máster en el campo de la robótica e IA Hasta 20 puntos 

1.3. Cursos y actividades de formación relacionados con el perfil de la 
plaza 

Hasta 15 puntos 
• 3 por cada curso o actividad con una 
duración superior a 20 horas 
• 2 puntos por cada curso o actividad 
con una duración superior a 10 horas 
• 1 punto por cada curso o actividad 
con una duración inferior a 10 horas, y 
resto de cursos o méritos sin 
especificación de horas y/o créditos 

2. EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA CON EL PERFIL DE LA 
PLAZA 

Hasta 20 puntos 

2.1. Contratos de trabajo relacionados con el perfil de la plaza 0.4 puntos por mes o fracción 

3. OTROS MÉRITOS Hasta 10 puntos 

3.1 Premio mejor expediente académico de Grado/ Máster 1 punto por premio en grado y master 

3.2 Dominio de idioma o idiomas extranjero (acreditado mediante título 
o diploma oficial conforme a MCER) 

Máximo 8 puntos (se podrán valorar 2 o 
más idiomas) 
Se valorará el de mayor nivel 

Nivel A2 2 puntos 
Nivel B1 3 puntos 

Nivel B2 4 puntos 

Nivel C1 5 puntos 

Nivel C2 6 puntos 
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Resolución nº1519/2025 VICERRECTORADO DE 
INVESTIGACIÓN Y 
TRANSFERENCIA 

Rectorado 
Avda. de Elvas, s/n 
06006 Badajoz 

 

 

 
REFERENCIA CONTRATO-PLAZA SEXPE 2025/35975E 
IDENTIFICADOR PROYECTO Título del Proyecto: Estudio del efecto de las cepas Lactobacillus 

plantarum CECT9608 y Lactobacillus paracasei CECT9610 inactivadas por 
calor y del péptidoglicano sobre la expresión de STIM1 y Orai1 en 
células de cáncer colorrectal y cáncer de mama. 

ORGÁNICA PROYECTO  
RESPONSABLE Juan Antonio Rosado Dionisio 
TTITULACIÓN REQUERIDA Titulación Superior o Grado Universitario 
GRUPO DE INVESTIGACIÓN Y LUGAR DE 
TRABAJO 

Fisiología Celular 

PERFIL Investigación en el estudio del papel funcional de los canales Orai en las 
células de cáncer de mama y colon. 

COMISIÓN VALORACIÓN Titulares 
PRESIDENTE: Lorenzo Mariano 
Juárez 
SECRETARIA: Funcionario/a del 
Servicio de Gestión de RRHH de 
la Investigación 
VOCAL TITULAR 1: Juan A. 
Rosado Dionisio. 
VOCAL TITULAR 2: Jose J. López 
Barba. 

Suplentes 
PRESIDENTE SUPLENTE: José Manuel 
García Alonso 
SECRETARIO SUPLEMENTE: 
Funcionario/a del Servicio de Gestión 
de RRHH de la Investigación 
VOCAL SUPLENTE 1: Isaac Jardín Polo. 
VOCAL SUPLENTE 2: Pedro C. 
Redondo Liberal. 

MÉRITOS A VALORAR 
 1. FORMACIÓN PARA EL PUESTO DE TRABAJO Hasta 70 puntos  

 1.1. Titulo Grado en Bioquímica hasta 35 puntos  

 1.2. Máster en el campo de la bioquímica, la fisiología y la biomedicina Hasta 20 puntos  

 1.3. Cursos y actividades de formación relacionados con el perfil de la 
plaza 

Hasta 15 puntos 
• 3 por cada curso o actividad con una 
duración superior a 20 horas 
• 2 puntos por cada curso o actividad 
con una duración superior a 10 horas 
• 1 punto por cada curso o actividad 
con una duración inferior a 10 horas, y 
resto de cursos o méritos sin 
especificación de horas y/o créditos 

 

 2. EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA CON EL PERFIL DE LA 
PLAZA 

Hasta 20 puntos  

 2.1. Contratos de trabajo relacionados con el perfil de la plaza 0.4 puntos por mes o fracción  

 3. OTROS MÉRITOS Hasta 10 puntos  

 3.1 Premio mejor expediente académico de Grado/ Máster 1 punto por premio en grado y master  

 3.2 Dominio de idioma o idiomas extranjero (acreditado mediante 
título o diploma oficial conforme a MCER) 

Máximo 8 puntos ( se podrán valorar 2 
o mas idiomas) 
Se valorará el de mayor nivel 

 

 Nivel A2 2 puntos  

 Nivel B1 3 puntos  

 Nivel B2 4 puntos  

 Nivel C1 5 puntos  

 Nivel C2 6 puntos  
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VICERRECTORADO DE 
INVESTIGACIÓN Y 
TRANSFERENCIA 

 
Rectorado 
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Resolución nº:1519/2025 

 

 
REFERENCIA CONTRATO-PLAZA SEXPE 2025/35969Q 
IDENTIFICADOR PROYECTO HyQIA: Hybrid Quantum Intelligence for Applications 

ORGÁNICA PROYECTO  
RESPONSABLE Juan Manuel Murillo Rodríguez 
TTITULACIÓN REQUERIDA Titulación Superior o Grado Universitario 
GRUPO DE INVESTIGACIÓN Y LUGAR DE 
TRABAJO 

Quercus Softare Engineering Group 

PERFIL 
Ingeniería de Software Cuántica como servicio 

COMISIÓN VALORACIÓN Titulares 
PRESIDENTE: Lorenzo Mariano 
Juárez 
SECRETARIA: Funcionario/a del 
Servicio de Gestión de RRHH de 
la Investigación 
VOCAL TITULAR 1: José Enrique 
Moguel Márquez 
VOCAL TITULAR 2: José Manuel 
García Alonso 

Suplentes 
PRESIDENTE SUPLENTE: José Manuel 
García Alonso 
SECRETARIO SUPLEMENTE: 
Funcionario/a del Servicio de Gestión 
de RRHH de la Investigación 
VOCAL SUPLENTE 1: Jaime Galán 
Jiménez 
VOCAL SUPLENTE 2: José Javier 
Berrocal Olmeda 

MÉRITOS A VALORAR 
 1. FORMACIÓN PARA EL PUESTO DE TRABAJO Hasta 70 puntos  

 1.1. Titulo Grado en Ingeniería informática en Ingeniería del Software Hasta35 puntos  

 1.2. Máster en el campo Ingeniería Informática Hasta 20 puntos  

 1.3. Cursos y actividades de formación relacionados con el perfil de la 
plaza 

Hasta 15 puntos 
• 3 por cada curso o actividad con una 
duración superior a 20 horas 
• 2 puntos por cada curso o actividad 
con una duración superior a 10 horas 
• 1 punto por cada curso o actividad 
con una duración inferior a 10 horas, y 
resto de cursos o méritos sin 
especificación de horas y/o créditos 

 

 2. EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA CON EL PERFIL DE LA 
PLAZA 

Hasta 20 puntos  

 2.1. Contratos de trabajo relacionados con el perfil de la plaza 0.4 puntos por mes o fracción  

 3. OTROS MÉRITOS Hasta 10 puntos  

 3.1 Premio mejor expediente académico de Grado/ Máster 1 punto por premio en grado y master  

 3.2 Dominio de idioma o idiomas extranjero (acreditado mediante 
título o diploma oficial conforme a MCER) 

Máximo 8 puntos ( se podrán valorar 2 
o mas idiomas) 
Se valorará el de mayor nivel 

 

 Nivel A2 2 puntos  
 Nivel B1 3 puntos  
 Nivel B2 4 puntos  

 Nivel C1 5 puntos  

 Nivel C2 6 puntos  
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REFERENCIA CONTRATO-PLAZA SEXPE 2025/35974K 
IDENTIFICADOR PROYECTO Implementación de técnicas de Inteligencia Artificial generativa y 

procesamiento de lenguaje natural para automatizar procesos de 
aprendizaje automático y gestión de proyectos 

ORGÁNICA PROYECTO  
RESPONSABLE Miguel Ángel Vega Rodríguez 
TTITULACIÓN REQUERIDA Titulación Superior o Grado Universitario 
GRUPO DE INVESTIGACIÓN Y LUGAR DE 
TRABAJO 

Arquitectura de Computadores y Diseño Lógico 

PERFIL Perfil de especialización en Inteligencia Artificial, Automatización e Innovación Digital 

COMISIÓN VALORACIÓN Titulares 
PRESIDENTE: Lorenzo Mariano 
Juárez 
SECRETARIA: Funcionario/a del 
Servicio de Gestión de RRHH de 
la Investigación 
VOCAL TITULAR 1: Miguel Ángel 
Vega Rodríguez 
VOCAL TITULAR 2: Carlos Javier 
Pérez Sánchez 

Suplentes 
PRESIDENTE SUPLENTE: José Manuel 
García Alonso 
SECRETARIO SUPLEMENTE: 
Funcionario/a del Servicio de Gestión 
de RRHH de la Investigación 
VOCAL SUPLENTE 1: Juan Antonio 
Gómez Pulido 
VOCAL SUPLENTE 2: Mª Jesús Rufo 
Bazaga 

MÉRITOS A VALORAR 
 1. FORMACIÓN PARA EL PUESTO DE TRABAJO Hasta 70 puntos  

 1.1. Título de Grado en Ingeniería Informática en Ing. de Computadores Hasta 35 puntos  

 1.2. Máster en el campo de la Ingeniería Informática Hasta 20 puntos  

 1.3. Cursos y actividades de formación relacionados con el perfil de la 
plaza 

Hasta 15 puntos 
• 3 por cada curso o actividad con una 
duración superior a 20 horas 
• 2 puntos por cada curso o actividad 
con una duración superior a 10 horas 
• 1 punto por cada curso o actividad 
con una duración inferior a 10 horas, y 
resto de cursos o méritos sin 
especificación de horas y/o créditos 

 

 2. EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA CON EL PERFIL DE LA 
PLAZA 

Hasta 20 puntos  

 2.1. Contratos de trabajo relacionados con el perfil de la plaza 0.4 puntos por mes o fracción  

 3. OTROS MÉRITOS Hasta 10 puntos  

 3.1 Premio mejor expediente académico de Grado/Máster 1 punto por premio en grado y máster  

 3.2 Dominio de idioma o idiomas extranjero (acreditado mediante 
título o diploma oficial conforme a MCER) 

Máximo 8 puntos (se podrán valorar 2 
o más idiomas) 
Se valorará el de mayor nivel 

 

 Nivel A2 2 puntos  

 Nivel B1 3 puntos  

 Nivel B2 4 puntos  

 Nivel C1 5 puntos  

 Nivel C2 6 puntos  
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REFERENCIA CONTRATO-PLAZA SEXPE 2025/ 35967Z 
IDENTIFICADOR PROYECTO Desarrollo de un sistema sensorial electrónico (ojo+lengua+nariz) para la industria del 

procesado de tomate 

ORGÁNICA PROYECTO  

RESPONSABLE Jesús Lozano Rogado 

TTITULACIÓN REQUERIDA Titulación Superior o Grado Universitario 

GRUPO DE INVESTIGACIÓN Y LUGAR DE 
TRABAJO 

Percepción y Sistemas Inteligentes 
Escuela de Ingenierías Industriales 

PERFIL Técnico para el diseño y validación de un sistema electrónico para la medida de sensores. 

COMISIÓN VALORACIÓN Titulares 
PRESIDENTE: Lorenzo Mariano Juárez 
SECRETARIA: Funcionario/a del Servicio de 
Gestión de RRHH de la Investigación 
VOCAL TITULAR 1: Jesús Lozano Rogado José 
Ignacio Suárez Marcelo 
VOCAL TITULAR 2: José Ignacio Suárez 
Marcelo 

Suplentes 
PRESIDENTE SUPLENTE: José Manuel García 
Alonso 
SECRETARIO SUPLEMENTE: Funcionario/a del 
Servicio de Gestión de RRHH de la 
Investigación VOCAL SUPLENTE 1: José 
Manuel Perea Ortega 
VOCAL SUPLENTE 2: Juan Álvaro Fernández 
Muñoz 

MÉRITOS A VALORAR 

 1. FORMACIÓN PARA EL PUESTO DE TRABAJO Hasta 70 puntos  
 1.1. Título de Grado en Ingeniería Electrónica y Automática (Rama Industrial) hasta 35 puntos  

 1.2. Máster Universitario en Investigación en Ingeniería y Arquitectura Hasta 20 puntos  

 1.3. Cursos y actividades de formación relacionados con el perfil de la plaza Hasta 15 puntos 
• 3 por cada curso o actividad con una duración 
superior a 20 horas 
• 2 puntos por cada curso o actividad con una 
duración superior a 10 horas 
• 1 punto por cada curso o actividad con una 
duración inferior a 10 horas, y resto de cursos o 
méritos sin especificación de horas y/o créditos 

 

 2. EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA CON EL PERFIL DE LA PLAZA Hasta 20 puntos  

 2.1. Contratos de trabajo relacionados con el perfil de la plaza 0,4 puntos por mes o fracción  

 3. OTROS MÉRITOS Hasta 10 puntos  

 3.1 Premios académicos (mejor expediente, excelencia …) de Grado/ Máster 1 punto por premio en grado y máster  
 3.2 Dominio de idioma o idiomas extranjero (acreditado mediante título o 

diploma oficial conforme a MCER) 
Máximo 8 puntos (se podrán valorar 2 o más 
idiomas) 
Se valorará el de mayor nivel 

 

 Nivel A2 2 puntos  
 Nivel B1 3 puntos  
 Nivel B2 4 puntos  
 Nivel C1 5 puntos  
 Nivel C2 6 puntos  
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REFERENCIA CONTRATO-PLAZA SEXPE 2025/35977R 
IDENTIFICADOR PROYECTO Evaluación de la biodiversidad de la dehesa mediante la secuenciación 

del ADN del aíre: puesta a punto y validación de la metodología 
ORGÁNICA PROYECTO  

RESPONSABLE Gerardo Moreno Marcos 
TTITULACIÓN REQUERIDA Titulación Superior o Grado Universitario 
GRUPO DE INVESTIGACIÓN Y LUGAR DE 
TRABAJO 

Grupo de Investigación forestal 

PERFIL Graduado/a en Biología 
Máster en Ecología 
Formación en bioinformática y análisis de datos 
Experiencia en trabajos de Ecología y Genómica 

COMISIÓN VALORACIÓN Titulares 
PRESIDENTE: Lorenzo Mariano 
Juárez 
SECRETARIA: Funcionario/a del 
Servicio de Gestión de RRHH de 
la Investigación 
VOCAL TITULAR 1: 
Gerardo Moreno Marcos 
VOCAL TITULAR 2: 
Sara Morales Rodrigo 

Suplentes 
PRESIDENTE SUPLENTE: José Manuel 
García Alonso 
SECRETARIO SUPLEMENTE: 
Funcionario/a del Servicio de Gestión 
de RRHH de la Investigación 
VOCAL SUPLENTE 1: 
Víctor Rolo Romero 
VOCAL SUPLENTE 2: 
Guillermo González Bornay 

MÉRITOS A VALORAR 
 1. FORMACIÓN PARA EL PUESTO DE TRABAJO Hasta 70 puntos  

 1.1. Titulo: Grado en Biología hasta 35 puntos  

 1.2. Máster en Ecología Hasta 20 puntos  

 1.3. Cursos y actividades de formación relacionados con el perfil de la 
plaza 

Hasta 15 puntos 
• 3 por cada curso o actividad con una 
duración superior a 20 horas 
• 2 puntos por cada curso o actividad 
con una duración superior a 10 horas 
• 1 punto por cada curso o actividad 
con una duración inferior a 10 horas, y 
resto de cursos o méritos sin 
especificación de horas y/o créditos 

 

 2. EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA CON EL PERFIL DE LA 
PLAZA 

Hasta 20 puntos  

 2.1. Contratos de trabajo relacionados con el perfil de la plaza 0.4 puntos por mes o fracción  

 3. OTROS MÉRITOS Hasta 10 puntos  

 3.1 Premio mejor expediente académico de Grado/ Máster 1 punto por premio en grado y master  

 3.2 Domínio de idioma o idiomas extranjero (acreditado mediante 
título o diploma oficial conforme a MCER) 

Máximo 8 puntos (se podrán valorar 2 
o mas idiomas). 
Se valorará el de mayor nivel 

 

 Nivel A2 2 puntos  
 Nivel B1 3 puntos  

 Nivel B2 4 puntos  

 Nivel C1 5 puntos  
 Nivel C2 6 puntos  
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REFERENCIA CONTRATO-PLAZA SEXPE 2025/35976T 
IDENTIFICADOR PROYECTO Vigilancia epidemiologica de gripe aviar en aves sinatrópicas y exóticas 

en entronos urbanos 

ORGÁNICA PROYECTO  
RESPONSABLE Alfonso Marzal Reynolds 
TTITULACIÓN REQUERIDA Titulación Superior o Grado Universitario 
GRUPO DE INVESTIGACIÓN Y LUGAR DE 
TRABAJO 

Biología evolutiva, etología y gestión cinegetica 

PERFIL  

COMISIÓN VALORACIÓN Titulares 
PRESIDENTE: Lorenzo Mariano 
Juárez 
SECRETARIA: Funcionario/a del 
Servicio de Gestión de RRHH de 
la Investigación 
VOCAL TITULAR 1: Alfonso 
Marzal Reynolds 
VOCAL TITULAR 2: José Luis 
Pérez Bote 

Suplentes 
PRESIDENTE SUPLENTE: José Manuel 
García Alonso 
SECRETARIO SUPLEMENTE: 
Funcionario/a del Servicio de Gestión 
de RRHH de la Investigación 
VOCAL SUPLENTE 1: José Antonio 
Masero Osorio 
VOCAL SUPLENTE 2: Casimiro 
Corbacho Amado 

MÉRITOS A VALORAR 
 1. FORMACIÓN PARA EL PUESTO DE TRABAJO Hasta 70 puntos  

 1.1. Titulo Grado en Biología o Ciencias Ambientales hasta 35 puntos  

 1.2. Máster en el campo de la investigación científica 
(especialidad Biología) 

Hasta 20 puntos  

 1.3. Cursos y actividades de formación relacionados con el perfil de la 
plaza 

Hasta 15 puntos 
• 3 por cada curso o actividad con una 
duración superior a 20 horas 
• 2 puntos por cada curso o actividad 
con una duración superior a 10 horas 
• 1 punto por cada curso o actividad 
con una duración inferior a 10 horas, y 
resto de cursos o méritos sin 
especificación de horas y/o créditos 

 

 2. EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA CON EL PERFIL DE LA 
PLAZA 

Hasta 20 puntos  

 2.1. Contratos de trabajo relacionados con el perfil de la plaza 0.4 puntos por mes o fracción  

 3. OTROS MÉRITOS Hasta 10 puntos  

 3.1 Premio mejor expediente académico de Grado/ Máster 1 punto por premio en grado y master  

 3.2 Dominio de idioma o idiomas extranjero (acreditado mediante 
título o diploma oficial conforme a MCER) 

Máximo 8 puntos ( se podrán valorar 2 
o mas idiomas) 
Se valorará el de mayor nivel 

 

 Nivel A2 2 puntos  

 Nivel B1 3 puntos  

 Nivel B2 4 puntos  

 Nivel C1 5 puntos  

 Nivel C2 6 puntos  
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REFERENCIA CONTRATO-PLAZA SEXPE 2025/35987B 
IDENTIFICADOR PROYECTO Avances en la vigilancia de mosquitos para la prevención del virus del 

Nilo occidental 

ORGÁNICA PROYECTO  
RESPONSABLE Eva María Frontera Carrión 
TTITULACIÓN REQUERIDA Titulación Superior o Grado Universitario 
GRUPO DE INVESTIGACIÓN Y LUGAR DE 
TRABAJO Grupo PARUEX, Facultad de Veterinaria (UEX) 

PERFIL Trabajo con mosquitos como vectores del virus del Nilo occidental 

COMISIÓN VALORACIÓN Titulares 
PRESIDENTE:Inmaculada Torres 
Castro 
SECRETARIA: Funcionario/a del 
Servicio de Gestión de RRHH de 
la Investigación 
VOCAL TITULAR 1: Eva María 
Frontera Carrión 
VOCAL TITULAR 2: David Reina 
Esojo 

Suplentes 
PRESIDENTE SUPLENTE: José Manuel 
García Alonso 
SECRETARIO SUPLEMENTE: 
Funcionario/a del Servicio de 
Gestión de RRHH de la Investigación 
VOCAL SUPLENTE 1: Juan Enrique 
Pérez Martín 
VOCAL SUPLENTE 2: Francisco Javier 
Serrano Aguilera 

MÉRITOS A VALORAR 
 1. FORMACIÓN PARA EL PUESTO DE TRABAJO Hasta 70 puntos  

 1.1. Titulo Grado en Veterinaria Hasta 35 puntos  

 1.2. Máster universitario en investigación en Ciencias de la Salud Hasta 20 puntos  

 
1.3. pCluarzsaos y actividades de formación relacionados con el perfil de la 

Hasta 15 puntos 
• 3 por cada curso o actividad con una 
duración superior a 20 horas 
• 2 puntos por cada curso o actividad 
con una duración superior a 10 horas 
• 1 punto por cada curso o actividad 
con una duración inferior a 10 horas, y 
resto de cursos o méritos sin 
especificación de horas y/o créditos 

 

 2. EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA CON EL PERFIL DE LA 
PLAZA 

Hasta 20 puntos  

 2.1. Contratos de trabajo relacionados con el perfil de la plaza 0.4 puntos por mes o fracción  

 3. OTROS MÉRITOS Hasta 10 puntos  

 3.1 Premio mejor expediente académico de Grado/ Máster 1 punto por premio en grado y master  

 3.2 Dominio de idioma o idiomas extranjero (acreditado mediante 
título o diploma oficial conforme a MCER) 

Máximo 8 puntos ( se podrán valorar 2 
o mas idiomas) 
Se valorará el de mayor nivel 

 

 Nivel A2 2 puntos  

 Nivel B1 3 puntos  

 Nivel B2 4 puntos  

 Nivel C1 5 puntos  

 Nivel C2 6 puntos  
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REFERENCIA CONTRATO-PLAZA SEXPE 2025/35979A 
IDENTIFICADOR PROYECTO Uso de secretoma de células mesenquimales de aspirados foliculares 

equinos como estrategia para mejora la producción de embriones en 
yeguas envejecidas 

ORGÁNICA PROYECTO  
RESPONSABLE Beatriz Macías García 
TTITULACIÓN REQUERIDA Titulación Superior o Grado Universitario 
GRUPO DE INVESTIGACIÓN Y LUGAR DE 
TRABAJO 

Medicina interna veterinaria 

PERFIL Reproducción asistida en yeguas: mejora de la fertilidad equina 

COMISIÓN VALORACIÓN Titulares 
PRESIDENTE: Lorenzo Mariano 
Juárez 
SECRETARIA: Funcionario/a del 
Servicio de Gestión de RRHH de 
la Investigación 
VOCAL TITULAR 1: Beatriz 
Macías García 
VOCAL TITULAR 2: Lauro 
González Fernández 

Suplentes 
PRESIDENTE SUPLENTE: José Manuel 
García Alonso 
SECRETARIO SUPLEMENTE: 
Funcionario/a del Servicio de Gestión 
de RRHH de la Investigación 
VOCAL SUPLENTE 1: Javier García 
Casado 
VOCAL SUPLENTE 2: Rafael Barrera 
Chacón: 

MÉRITOS A VALORAR 
 1. FORMACIÓN PARA EL PUESTO DE TRABAJO Hasta 70 puntos  

 1.1. Titulo Grado en Veterinaria Hasta 35 puntos  

 1.2. Máster en Medicina o reproducción equina Hasta 20 puntos  

 
1.3. Cpularzsaos y actividades de formación relacionados con el perfil de la 

Hasta 15 puntos 
• 3 por cada curso o actividad con una 
duración superior a 20 horas 
• 2 puntos por cada curso o actividad 
con una duración superior a 10 horas 
• 1 punto por cada curso o actividad 
con una duración inferior a 10 horas, y 
resto de cursos o méritos sin 
especificación de horas y/o créditos 

 

 2. EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA CON EL PERFIL DE LA 
PLAZA 

Hasta 20 puntos  

 2.1. Contratos de trabajo relacionados con el perfil de la plaza 0.4 puntos por mes o fracción  

 3. OTROS MÉRITOS Hasta 10 puntos  

 3.1 Premio mejor expediente académico de Grado/ Máster 1 punto por premio en grado y master  

 3.2 Dominio de idioma o idiomas extranjero (acreditado mediante 
título o diploma oficial conforme a MCER) 

Máximo 8 puntos ( se podrán valorar 2 
o mas idiomas) 
Se valorará el de mayor nivel 

 

 Nivel A2 2 puntos  

 Nivel B1 3 puntos  

 Nivel B2 4 puntos  

 Nivel C1 5 puntos  

 Nivel C2 6 puntos  
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REFERENCIA CONTRATO-PLAZA SEXPE 2025/35988N 
IDENTIFICADOR PROYECTO Clasificación y monitorización de tráfico de red para la detección de 

incidentes de ciberserguridad en redes de próxima generación 

ORGÁNICA PROYECTO  
RESPONSABLE Javier Carmona 
TTITULACIÓN REQUERIDA Grado universitario en Ingeniería Telemática en Telecomunicación 
GRUPO DE INVESTIGACIÓN Y LUGAR DE 
TRABAJO 

Ingeniería Telemática Aplicada y Comunic. Avanzada 

PERFIL Personal de Apoyo a la Investigación en Ingeniería Telemática 

COMISIÓN VALORACIÓN Titulares 
PRESIDENTE: Lorenzo Mariano 
Juárez 
SECRETARIA: Funcionario/a del 
Servicio de Gestión de RRHH de 
la Investigación 
VOCAL TITULAR 1: Javier 
Carmona Murillo 
VOCAL TITULAR 2: David Cortés 
Polo 

Suplentes 
PRESIDENTE SUPLENTE: José Manuel 
García Alonso 
SECRETARIO SUPLEMENTE: 
Funcionario/a del Servicio de Gestión 
de RRHH de la Investigación 
VOCAL SUPLENTE 1: Francisco Javier 
Rodríguez Pérez 
VOCAL SUPLENTE 2: Jesús Calle 
Cancho 

MÉRITOS A VALORAR 
 1. FORMACIÓN PARA EL PUESTO DE TRABAJO Hasta 70 puntos  

 1.1. Titulo Grado en Ingeniería Telemática en Telecomunicación hasta 35 puntos  

 1.2. Título Grado en Ingeniería Informática en Tecn. de la Información Hasta 20 puntos  

 1.3. Título Máster Universitario en Investigación en el campo 
de la Ingeniería y Arquitectura 

Hasta 15 puntos  

 2. EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA CON EL PERFIL DE LA 
PLAZA 

Hasta 20 puntos  

 2.1. Contratos de trabajo relacionados con el perfil de la plaza 0.4 puntos por mes o fracción  

 3. OTROS MÉRITOS Hasta 10 puntos  

 3.1 Premio mejor expediente académico de Grado/ Máster 1 punto por premio en grado y master  

 3.2 Dominio de idioma o idiomas extranjero (acreditado mediante 
título o diploma oficial conforme a MCER) 

Máximo 8 puntos ( se podrán valorar 2 
o mas idiomas) 
Se valorará el de mayor nivel 

 

 Nivel A2 2 puntos  

 Nivel B1 3 puntos  

 Nivel B2 4 puntos  

 Nivel C1 5 puntos  

 Nivel C2 6 puntos  
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REFERENCIA CONTRATO-PLAZA SEXPE 2025/35990Z 
IDENTIFICADOR PROYECTO Aplicaciones de nuevas tecnologías ( neuromodulación y realidad 

virtual) en la rehabilitación de la marcha 

ORGÁNICA PROYECTO  
RESPONSABLE Mª Dolores Apolo Arenas 
TTITULACIÓN REQUERIDA Titulación Superior o Grado Universitario 
GRUPO DE INVESTIGACIÓN Y LUGAR DE 
TRABAJO 

Fisioterapia e Hipoterapia 

PERFIL Fisioterapeuta o titulaciones afines 

COMISIÓN VALORACIÓN Titulares 
PRESIDENTE: Lorenzo Mariano 
Juárez 
SECRETARIA: Funcionario/a del 
Servicio de Gestión de RRHH de 
la Investigación 
VOCAL TITULAR 1: Mª Dolores 
Apolo Arenas 
VOCAL TITULAR 2: Alejandro 
Caña Pino 

Suplentes 
PRESIDENTE SUPLENTE: José Manuel 
García Alonso 
SECRETARIO SUPLEMENTE: 
Funcionario/a del Servicio de Gestión 
de RRHH de la Investigación 
VOCAL SUPLENTE 1: César Luis Díaz 
Muñoz 
VOCAL SUPLENTE 2: Berta Caro Puértolas 

MÉRITOS A VALORAR 
 1. FORMACIÓN PARA EL PUESTO DE TRABAJO Hasta 70 puntos  

 1.1. Título Grado en Fisioterapia preferentemente. Otras titulaciones: 
Grado en Ciencias de la actividad física y el Deporte, Terapia ocupacional 

hasta 35 puntos 
35 puntos Grado en Fisioterapia 
20 puntos. Otras titulaciones afines 

 

 1.2. Máster en el campo de la investigación en fisioterapia o ejercicio 
terapéutico 

Hasta 20 puntos  

 1.3. Cursos y actividades de formación relacionados con el perfil de la 
plaza (fisioterapia, ejercicio terapéutico, neuromodulación, 
instrumentos de valoración) 

Hasta 15 puntos 
• 3 por cada curso o actividad con una 
duración superior a 20 horas 
• 2 puntos por cada curso o actividad 
con una duración superior a 10 horas 
• 1 punto por cada curso o actividad 
con una duración inferior a 10 horas, y 
resto de cursos o méritos sin 
especificación de horas y/o créditos 

 

 2. EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA CON EL PERFIL DE LA 
PLAZA 

Hasta 20 puntos  

 2.1. Contratos de trabajo relacionados con el perfil de la plaza 0.4 puntos por mes o fracción  

 3. OTROS MÉRITOS Hasta 10 puntos  

 3.1 Premio mejor expediente académico de Grado/ Máster 1 punto por premio en grado y máster  

 3.2 Dominio de idioma o idiomas extranjero (acreditado mediante 
título o diploma oficial conforme a MCER) 

Máximo 8 puntos ( se podrán valorar 2 
o más idiomas) 
Se valorará el de mayor nivel 

 

 Nivel A2 2 puntos  

 Nivel B1 3 puntos  

 Nivel B2 4 puntos  

 Nivel C1 5 puntos  

 Nivel C2 6 puntos  
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REFERENCIA CONTRATO-PLAZA SEXPE 2025/35992Q 
IDENTIFICADOR PROYECTO Sistemas robóticos blandos de soporte en Seguridad Laboral 

(SoRo4OcSaf) 

ORGÁNICA PROYECTO  
RESPONSABLE Inés Tejado Balsera 
TTITULACIÓN REQUERIDA Titulación Superior o Grado Universitario 
GRUPO DE INVESTIGACIÓN Y LUGAR DE 
TRABAJO 

Robótica, Automática y Sistemas de Producción 
Escuela de Ingenierías Industriales 

PERFIL Ingeniería electrónica y automática (rama industrial) 

COMISIÓN VALORACIÓN Titulares 
PRESIDENTE: Lorenzo Mariano 
Juárez 
SECRETARIA: Funcionario/a del 
Servicio de Gestión de RRHH de 
la Investigación 
VOCAL TITULAR 1: Inés Tejado 
Balsera 
VOCAL TITULAR 2: Blas Manuel 
Vinagre Jara 

Suplentes 
PRESIDENTE SUPLENTE: José Manuel 
García Alonso 
SECRETARIO SUPLEMENTE: 
Funcionario/a del Servicio de Gestión 
de RRHH de la Investigación 
VOCAL SUPLENTE 1: María Pilar 
Merchán García 
VOCAL SUPLENTE 2: Santiago 
Salamanca Miño 

MÉRITOS A VALORAR 
 1. FORMACIÓN PARA EL PUESTO DE TRABAJO Hasta 70 puntos  

 1.1. Grado en Ingeniería Electrónica y Automática (Rama Industrial) Hasta 35 puntos  

 1.2. Máster en el campo de la robótica Hasta 20 puntos  

 1.3. Cursos y actividades de formación relacionados con el perfil de la 
plaza 

Hasta 15 puntos 
• 3 por cada curso o actividad con una 
duración superior a 20 horas 
• 2 puntos por cada curso o actividad 
con una duración superior a 10 horas 
• 1 punto por cada curso o actividad 
con una duración inferior a 10 horas, y 
resto de cursos o méritos sin 
especificación de horas y/o créditos 

 

 2. EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA CON EL PERFIL DE LA 
PLAZA 

Hasta 20 puntos  

 2.1. Contratos de trabajo relacionados con el perfil de la plaza 0,4 puntos por mes o fracción  

 3. OTROS MÉRITOS Hasta 10 puntos  

 3.1 Premio mejor expediente académico de Grado/Máster 1 punto por premio en grado y máster  

 3.2 Dominio de idioma o idiomas extranjero (acreditado mediante 
título o diploma oficial conforme a MCER) 

Máximo 8 puntos (se podrán valorar 2 
o más idiomas) 
Se valorará el de mayor nivel 

 

 Nivel A2 2 puntos  

 Nivel B1 3 puntos  

 Nivel B2 4 puntos  

 Nivel C1 5 puntos  

 Nivel C2 6 puntos  
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REFERENCIA CONTRATO-PLAZA SEXPE 2025/35996C 
IDENTIFICADOR PROYECTO Integración de los ODS en la Gestión del Territorio mediante 

implementación de herramientas SIG e Indicadores de sostenibilidad 
en las ciudades patrimonio de la Humanidad en Extremadura 

ORGÁNICA PROYECTO  
RESPONSABLE Montaña Jiménez Espada 
TTITULACIÓN REQUERIDA Titulación Superior o Grado Universitario 
GRUPO DE INVESTIGACIÓN Y LUGAR DE 
TRABAJO 

Materiales y Construcción, Ingeniería del Terreno y Ambiental 

PERFIL Grado en Geografía y Ordenación del Territorio, Grado en Ingeniería Civil, 
Ingeniero de Caminos o Máster Ingeniero de Caminos 

COMISIÓN VALORACIÓN Titulares 
PRESIDENTE: Lorenzo Mariano 
Juárez 
SECRETARIA: Funcionario/a del 
Servicio de Gestión de RRHH de 
la Investigación 
VOCAL TITULAR 1: Juan Pedro 
Cortés Pérez 
VOCAL TITULAR 2: Juana Arias 
Trujillo 

Suplentes 
PRESIDENTE SUPLENTE: José Manuel 
García Alonso 
SECRETARIO SUPLEMENTE: 
Funcionario/a del Servicio de Gestión 
de RRHH de la Investigación 
VOCAL SUPLENTE 1: Miguel Candel 
Pérez 
VOCAL SUPLENTE 2: Pablo Durán 
Barroso 

MÉRITOS A VALORAR 
 1. FORMACIÓN PARA EL PUESTO DE TRABAJO Hasta 70 puntos  

 1.1. Titulo Grado en Geografía y Ordenación del Territorio, Grado en 
Ingeniería Civil, Ingeniero de Caminos o Máster Ingeniero de Caminos 

hasta 35 puntos  

 1.2. Máster en Tecnologías de la Información Geográfica: SIG y 
Teledetección 

Hasta 20 puntos  

 1.3. Cursos y actividades de formación relacionados con el perfil de la 
plaza 

Hasta 15 puntos 
• 3 por cada curso o actividad con una 
duración superior a 20 horas 
• 2 puntos por cada curso o actividad 
con una duración superior a 10 horas 
• 1 punto por cada curso o actividad 
con una duración inferior a 10 horas, y 
resto de cursos o méritos sin 
especificación de horas y/o créditos 

 

 2. EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA CON EL PERFIL DE LA 
PLAZA 

Hasta 20 puntos  

 2.1. Contratos de trabajo relacionados con el perfil de la plaza 0.4 puntos por mes o fracción  

 3. OTROS MÉRITOS Hasta 10 puntos  

 3.1 Premio mejor expediente académico de Grado/ Máster 1 punto por premio en grado y master  

 3.2 Dominio de idioma extranjero Inglés (acreditado mediante 
título o diploma oficial conforme a MCER) 

Máximo 8 puntos ( se podrán valorar 2 
o mas idiomas) 
Se valorará el de mayor nivel 

 

 Nivel A2 2 puntos  

 Nivel B1 3 puntos  

 Nivel B2 4 puntos  

 Nivel C1 5 puntos  

 Nivel C2 6 puntos  
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REFERENCIA CONTRATO-PLAZA SEXPE 2025/35995L 
IDENTIFICADOR PROYECTO Modelización 3D de la infraestructura verde urbana relacionada con 

la calidad de aire aerobiológica en Extremadura 

ORGÁNICA PROYECTO  
RESPONSABLE Santiago Fernández Rodríguez 
TTITULACIÓN REQUERIDA Titulación Superior o Grado Universitario 
GRUPO DE INVESTIGACIÓN Y LUGAR DE 
TRABAJO 

Aerobiología en Extremadura 

PERFIL Técnico/a en modelar con tecnología 3D la infraestructura verde urbana 

COMISIÓN VALORACIÓN Titulares 
PRESIDENTE: Lorenzo Mariano 
Juárez 
SECRETARIA: Funcionario/a del 
Servicio de Gestión de RRHH de 
la Investigación 
VOCAL TITULAR 1: Santiago 
Fernández Rodríguez 
VOCAL TITULAR 2: Marta García 
García 

Suplentes 
PRESIDENTE SUPLENTE: José Manuel 
García Alonso 
SECRETARIO SUPLEMENTE: 
Funcionario/a del Servicio de Gestión 
de RRHH de la Investigación 
VOCAL SUPLENTE 1: Juan Francisco 
Coloma Miró 
VOCAL SUPLENTE 2: Juana Arias 
Trujillo 

MÉRITOS A VALORAR 
 1. FORMACIÓN PARA EL PUESTO DE TRABAJO Hasta 70 puntos  

 1.1. Titulo Grado en Ingeniería Civil, o Fundamentos en Arquitectura, 
o Edificación, o Ciencias Ambientales Hasta 35 puntos  

 1.2. Máster en el campo de Ingeniería Civil, o Fundamentos en 
Arquitectura, o Edificación, o Ciencias Ambientales 

Hasta 20 puntos  

 1.3. Cursos y actividades de formación relacionados con el perfil de la 
plaza 

Hasta 15 puntos 
• 3 por cada curso o actividad con una 
duración superior a 20 horas 
• 2 puntos por cada curso o actividad 
con una duración superior a 10 horas 
• 1 punto por cada curso o actividad 
con una duración inferior a 10 horas, y 
resto de cursos o méritos sin 
especificación de horas y/o créditos 

 

 2. EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA CON EL PERFIL DE LA 
PLAZA 

Hasta 20 puntos  

 2.1. Contratos de trabajo relacionados con el perfil de la plaza 0.4 puntos por mes o fracción  

 3. OTROS MÉRITOS Hasta 10 puntos  

 3.1 Premio mejor expediente académico de Grado/ Máster 1 punto por premio en grado y master  

 3.2 Dominio de idioma o idiomas extranjero (acreditado mediante 
título o diploma oficial conforme a MCER) en Inglés 

Máximo 8 puntos ( se podrán valorar 2 
o mas idiomas) 
Se valorará el de mayor nivel 

 

 Nivel A2 2 puntos  

 Nivel B1 3 puntos  

 Nivel B2 4 puntos  

 Nivel C1 5 puntos  

 Nivel C2 6 puntos  
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REFERENCIA CONTRATO-PLAZA SEXPE 2025/36000R 
IDENTIFICADOR PROYECTO Rol de las células mesenquimales en JMML. Romeo-JMML 

ORGÁNICA PROYECTO  
RESPONSABLE Ángel Carlos Roman 
TTITULACIÓN REQUERIDA Titulación Superior o Grado Universitario 
GRUPO DE INVESTIGACIÓN Y LUGAR DE 
TRABAJO 

Configuración de sistemas moleculares y celulares 

PERFIL Técnico de apoyo para cultivos celulares primarios y/o células madre, y 
técnicas de secuenciación masiva y bioinformáticas 

COMISIÓN VALORACIÓN Titulares 
PRESIDENTE: Lorenzo Mariano 
Juárez 
SECRETARIA: Funcionario/a del 
Servicio de Gestión de RRHH de 
la Investigación 
VOCAL TITULAR 1: Ángel Carlos 
Román García 
VOCAL TITULAR 2: Sonia Mulero 
Navarro 

Suplentes 
PRESIDENTE SUPLENTE: José Manuel 
García Alonso 
SECRETARIO SUPLEMENTE: 
Funcionario/a del Servicio de Gestión 
de RRHH de la Investigación 
VOCAL SUPLENTE 1: Dixan Agustin 
Benítez López 
VOCAL SUPLENTE 2: Jaime María 
Merino 

MÉRITOS A VALORAR 
 1. FORMACIÓN PARA EL PUESTO DE TRABAJO Hasta 70 puntos  

 1.1. Titulo Grado en Biología o Biotecnología hasta 35 puntos  

 1.2. Máster relacionado con biotecnología o biomedicina. Hasta 10 puntos  

 1.3. Cursos y actividades de formación relacionados con el perfil de la 
plaza: 

Actividades de formación en técnicas de biología molecular 

Actividades de formación relacionada con el área de Genética y 
técnicas de secuenciación masiva 

Cursos relacionados con herramientas computacionales que permiten 
abordar problemas complejos en biología. 

Hasta 25 puntos 
• 3 por cada curso o actividad con una 
duración superior a 20 horas 
• 2 puntos por cada curso o actividad 
con una duración superior a 10 horas 
• 1 punto por cada curso o actividad 
con una duración inferior a 10 horas, y 
resto de cursos o méritos sin 
especificación de horas y/o créditos 

 

 2. EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA CON EL PERFIL DE LA 
PLAZA 

Hasta 20 puntos  

 2.1. Contratos de trabajo relacionados con el perfil de la plaza 0.4 puntos por mes o fracción  

 3. OTROS MÉRITOS Hasta 10 puntos  

 3.1 Premio mejor expediente académico de Grado/ Máster 1 punto por premio en grado y master  

 3.2 Dominio de idioma o idiomas extranjero (acreditado mediante 
título o diploma oficial conforme a MCER) 

Máximo 8 puntos ( se podrán valorar 2 
o mas idiomas) 
Se valorará el de mayor nivel 

 

 Nivel A2 2 puntos  

 Nivel B1 3 puntos  

 Nivel B2 4 puntos  

 Nivel C1 5 puntos  

 Nivel C2 6 puntos  
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REFERENCIA CONTRATO-PLAZA SEXPE 2025/36019C 
IDENTIFICADOR PROYECTO Desarrollo de sistemas olfativos artificiales para el control de calidad de fragancias en la 

industria de productos de limpieza y aseo personal 

ORGÁNICA PROYECTO  

RESPONSABLE José Ignacio Suarez Marcelo 

TTITULACIÓN REQUERIDA Titulación Superior o Grado Universitario 

GRUPO DE INVESTIGACIÓN Y LUGAR DE 
TRABAJO 

Aplicaciones Industriales de la Inteligencia Artificial 
Escuela de Ingenierías Industriales 

PERFIL Técnico para el diseño, desarrollo y validación de un sistema electrónico orientado a la 
detección y diferenciación de perfiles aromáticos en detergentes y suavizantes industriales 

COMISIÓN VALORACIÓN Titulares 
PRESIDENTE: Lorenzo Mariano Juárez 
SECRETARIA: Funcionario/a del Servicio de 
Gestión de RRHH de la Investigación 
VOCAL TITULAR 1: José Ignacio Suárez 
Marcelo 
VOCAL TITULAR 2: Jesús Lozano Rogado 

Suplentes 
PRESIDENTE SUPLENTE: José Manuel García 
Alonso 
SECRETARIO SUPLEMENTE: Funcionario/a del 
Servicio de Gestión de RRHH de la 
Investigación VOCAL SUPLENTE 1: Miguel 
Ángel Jaramillo Morán 
VOCAL SUPLENTE 2: Juan Álvaro Fernández 
Muñoz 

MÉRITOS A VALORAR 

 1. FORMACIÓN PARA EL PUESTO DE TRABAJO Hasta 70 puntos  
 1.1. Título de Grado en Ingeniería Electrónica y Automática (Rama Industrial) hasta 35 puntos  

 1.2. Máster Universitario en Investigación en Ingeniería y Arquitectura Hasta 20 puntos  

 1.3. Cursos y actividades de formación relacionados con el perfil de la plaza Hasta 15 puntos 
• 3 por cada curso o actividad con una duración 
superior a 20 horas 
• 2 puntos por cada curso o actividad con una 
duración superior a 10 horas 
• 1 punto por cada curso o actividad con una 
duración inferior a 10 horas, y resto de cursos o 
méritos sin especificación de horas y/o créditos 

 

 2. EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA CON EL PERFIL DE LA PLAZA Hasta 20 puntos  

 2.1. Contratos de trabajo relacionados con el perfil de la plaza 0,4 puntos por mes o fracción  

 3. OTROS MÉRITOS Hasta 10 puntos  

 3.1 Premios académicos (mejor expediente, excelencia …) de Grado/ Máster 1 punto por premio en grado y máster  
 3.2 Dominio de idioma o idiomas extranjero (acreditado mediante título o 

diploma oficial conforme a MCER) 
Máximo 8 puntos (se podrán valorar 2 o más 
idiomas) 
Se valorará el de mayor nivel 

 

 Nivel A2 2 puntos  
 Nivel B1 3 puntos  
 Nivel B2 4 puntos  
 Nivel C1 5 puntos  
 Nivel C2 6 puntos  
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REFERENCIA CONTRATO-PLAZA SEXPE 2025/36002A 
IDENTIFICADOR PROYECTO Mantenimiento de la cereza de destrio en la cadena de 

valor: sostenibilidad y salud 

ORGÁNICA PROYECTO  
RESPONSABLE María Garrido Álvarez 
TTITULACIÓN REQUERIDA Doctor/a 
GRUPO DE INVESTIGACIÓN Y LUGAR DE 
TRABAJO 

Neuroinmunofisiologia y Crononutrición 

PERFIL Doctor/a en Biología Celular y Molecular, Biomedicina y Biotecnología con formación en 
fisiología celular, conocimientos en economía circular y experiencia en determinaciones 
químicas y evaluación de la actividad biológica mediante cultivos celulares. 

COMISIÓN VALORACIÓN 
Titulares 
PRESIDENTE: Lorenzo Mariano 
Juárez 
SECRETARIA: Funcionario/a del 
Servicio de Gestión de RRHH de 
la Investigación 
VOCAL TITULAR 1: María 
Garrido Álvarez 
VOCAL TITULAR 2: Ana Beatriz 
Rodríguez Moratinos 

Suplentes 
PRESIDENTE SUPLENTE: José Manuel 
García Alonso 
SECRETARIO SUPLEMENTE: 
Funcionario/a del Servicio de Gestión 
de RRHH de la Investigación 
VOCAL SUPLENTE 1: José Antonio 
Pariente Llanos 
VOCAL SUPLENTE 2: Mª Pilar Terrón 
Sánchez 

MÉRITOS A VALORAR 
 1. FORMACIÓN PARA EL PUESTO DE TRABAJO Hasta 70 puntos  

 1.1. Título Doctor/a Biología Celular y Molecular, Biomedicina y Biotecnología Hasta 35 puntos  

 1.2. Máster Universitario en Biotecnología Avanzada Hasta 20 puntos  

 1.3. Cursos y actividades de formación relacionados con el perfil de la 
plaza 

Hasta 15 puntos 
• 3 por cada curso o actividad con una 
duración superior a 20 horas 
• 2 puntos por cada curso o actividad 
con una duración superior a 10 horas 
• 1 punto por cada curso o actividad 
con una duración inferior a 10 horas, y 
resto de cursos o méritos sin 
especificación de horas y/o créditos 

 

 2. EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA CON EL PERFIL DE LA 
PLAZA 

Hasta 20 puntos  

 2.1. Contratos de trabajo relacionados con el perfil de la plaza 0.4 puntos por mes o fracción  

 3. OTROS MÉRITOS Hasta 10 puntos  

 3.1 Premio mejor expediente académico de Grado/ Máster 1 punto por premio en grado y master  

 3.2 Dominio de idioma o idiomas extranjero (acreditado mediante 
título o diploma oficial conforme a MCER) 

Máximo 8 puntos (se podrán valorar 2 
o mas idiomas) 
Se valorará el de mayor nivel 

 

 Nivel A2 2 puntos  

 Nivel B1 3 puntos  

 Nivel B2 4 puntos  

 Nivel C1 5 puntos  

 Nivel C2 6 puntos  
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REFERENCIA CONTRATO-PLAZA SEXPE 2025/36022T 
IDENTIFICADOR PROYECTO Diseño y desarrollo de un exoesqueleto de uso industrial para miembro 

superior 

ORGÁNICA PROYECTO  
RESPONSABLE Francisco Javier Alonso Sánchez 
TTITULACIÓN REQUERIDA Titulación Superior o Grado Universitario 
GRUPO DE INVESTIGACIÓN Y LUGAR DE 
TRABAJO 

Dedalo - Escuela de Ingenierías Industriales - Badajoz 

PERFIL Diseño de sistemas de control electrónico del exoesqueleto 

COMISIÓN VALORACIÓN Titulares 
PRESIDENTE: Lorenzo Mariano 
Juárez 
SECRETARIA: Funcionario/a del 
Servicio de Gestión de RRHH de 
la Investigación 
VOCAL TITULAR 1: Fco. Javier 
Alonso Sánchez 
VOCAL TITULAR 2: Rafael 
Agujetas Ortiz 

Suplentes 
PRESIDENTE SUPLENTE: José Manuel 
García Alonso 
SECRETARIO SUPLEMENTE: 
Funcionario/a del Servicio de Gestión 
de RRHH de la Investigación 
VOCAL SUPLENTE 1: Fco. Romero Sánche 
VOCAL SUPLENTE 2: Consuelo Gragera P  

MÉRITOS A VALORAR 

 1. FORMACIÓN PARA EL PUESTO DE TRABAJO Hasta 70 puntos  

 1.1. Titulo Grado en Ingeniería Electrónica y Automática hasta 35 puntos  

 1.2. Máster en el campo de Mecatrónica Hasta 20 puntos  

 1.3. Cursos y actividades de formación relacionados con el perfil de la 
plaza, en concreto, programación y/o diseño electrónico. 

Hasta 15 puntos 
• 3 por cada curso o actividad con una 
duración superior a 20 horas 
• 2 puntos por cada curso o actividad 
con una duración superior a 10 horas 
• 1 punto por cada curso o actividad 
con una duración inferior a 10 horas, y 
resto de cursos o méritos sin 
especificación de horas y/o créditos 

 

 2. EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA CON EL PERFIL DE LA 
PLAZA 

Hasta 20 puntos  

 2.1. Contratos de trabajo relacionados con el perfil de la plaza 0.4 puntos por mes o fracción  

 3. OTROS MÉRITOS Hasta 10 puntos  

 3.1 Premio mejor expediente académico de Grado/ Máster 1 punto por premio en grado y master  

 3.2 Dominio de idioma o idiomas extranjero (acreditado mediante 
título o diploma oficial conforme a MCER) 

Máximo 8 puntos ( se podrán valorar 2 
o mas idiomas) 
Se valorará el de mayor nivel 

 

 Nivel A2 2 puntos  

 Nivel B1 3 puntos  

 Nivel B2 4 puntos  

 Nivel C1 5 puntos  

 Nivel C2 6 puntos  
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REFERENCIA CONTRATO-PLAZA SEXPE 2025/36014S 
IDENTIFICADOR PROYECTO Valorización Ecológica de residuos de tomate para el desarrollo agrícola 

(VERDE) 

ORGÁNICA PROYECTO  
RESPONSABLE Amparo María Gallardo Moreno 
TTITULACIÓN REQUERIDA Titulación Superior o Grado Universitario 
GRUPO DE INVESTIGACIÓN Y LUGAR DE 
TRABAJO 

Grupo de investigación: Biosuperficies y procesos interfaciales / 
1L8, Edificio Contenedor Institutos de Investigación, Badajoz 

PERFIL Apoyo a la investigación y desarrollo de películas de PLA con incorporación de 
dopantes con propiedades físicas de interés para la agricultura. 

COMISIÓN VALORACIÓN Titulares 
PRESIDENTE: Lorenzo Mariano 
Juárez 
SECRETARIA: Funcionario/a del 
Servicio de Gestión de RRHH de 
la Investigación 
VOCAL TITULAR 1: Amparo M. 
Gallardo Moreno 
VOCAL TITULAR 2: M. Luisa 
González Martín 

Suplentes 
PRESIDENTE SUPLENTE: José Manuel 
García Alonso 
SECRETARIO SUPLEMENTE: 
Funcionario/a del Servicio de Gestión 
de RRHH de la Investigación 
VOCAL SUPLENTE 1: Miguel A. Pacha 
Olivenza 
VOCAL SUPLENTE 2: Luis Labajos 
Broncano 

MÉRITOS A VALORAR 
 1. FORMACIÓN PARA EL PUESTO DE TRABAJO Hasta 70 puntos  

 1.1. Titulo: Grado en Física Hasta 35 puntos  

 1.2. Máster: Máster Universitario de Investigación en Ciencias con la 
especialidad en Física. 

Hasta 20 puntos  

 1.3. Cursos y actividades de formación relacionados con el perfil de la 
plaza 

Hasta 15 puntos 
• 3 por cada curso o actividad con una 
duración superior a 20 horas 
• 2 puntos por cada curso o actividad 
con una duración superior a 10 horas 
• 1 punto por cada curso o actividad 
con una duración inferior a 10 horas, y 
resto de cursos o méritos sin 
especificación de horas y/o créditos 

 

 2. EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA CON EL PERFIL DE LA 
PLAZA 

Hasta 20 puntos  

 2.1. Contratos de trabajo relacionados con el perfil de la plaza 0.4 puntos por mes o fracción  

 3. OTROS MÉRITOS Hasta 10 puntos  

 3.1 Premio mejor expediente académico de Grado/ Máster 1 punto por premio en grado y master  

 3.2 Dominio de idioma o idiomas extranjero (acreditado mediante 
título o diploma oficial conforme a MCER) 

Máximo 8 puntos ( se podrán valorar 2 
o mas idiomas) 
Se valorará el de mayor nivel 

 

 Nivel A2 2 puntos  

 Nivel B1 3 puntos  

 Nivel B2 4 puntos  

 Nivel C1 5 puntos  

 Nivel C2 6 puntos  
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REFERENCIA CONTRATO-PLAZA SEXPE 2025/36007P 
IDENTIFICADOR PROYECTO HTLA 

"Control de la dinámica de burbujas en electrolizadores mediante 
surfactantes ultra-rápidos para mejorar la eficiencia en la producción 
de hidrógeno verde" 

ORGÁNICA PROYECTO  
RESPONSABLE Emilio José Vega Rodríguez 
TTITULACIÓN REQUERIDA Titulación Superior o Grado Universitario 
GRUPO DE INVESTIGACIÓN Y LUGAR DE 
TRABAJO 

Ingeniería Mecánica y de Fluidos (TPR006) 
Escuela de Ingenierías Industriales 
(Área de Mecánica de Fluidos, Laboratorio de Microfluídica) 

PERFIL Grado en Ingenieria Mecánica (Rama Industrial) con experiencia en 
investigación en Mecánica de Fluidos (Microfluídica) 

COMISIÓN VALORACIÓN Titulares 
PRESIDENTE: Lorenzo Mariano 
Juárez 
SECRETARIA: Funcionario/a del 
Servicio de Gestión de RRHH de 
la Investigación 
VOCAL TITULAR 1: Conrado 
Ferrera Llera 
VOCAL TITULAR 2: José María 
Montanero Fernández 

Suplentes 
PRESIDENTE SUPLENTE: José Manuel 
García Alonso 
SECRETARIO SUPLEMENTE: 
Funcionario/a del Servicio de Gestión 
de RRHH de la Investigación 
VOCAL SUPLENTE 1:Noelia Rebollo 
Muñoz 
VOCAL SUPLENTE 2: María Guadalupe 
Cabezas Martín 

MÉRITOS A VALORAR 
 1. FORMACIÓN PARA EL PUESTO DE TRABAJO Hasta 70 puntos  

 1.1. Titulo Grado en Ingeniería Mecánica (Rama Industrial) hasta 35 puntos  

 1.2. Máster Universitario en Ingeniería Industrial Hasta 20 puntos  

 1.3. Cursos y actividades de formación relacionados con el perfil de la 
plaza 

Hasta 15 puntos 
• 3 por cada curso o actividad con una 
duración superior a 20 horas 
• 2 puntos por cada curso o actividad 
con una duración superior a 10 horas 
• 1 punto por cada curso o actividad 
con una duración inferior a 10 horas, y 
resto de cursos o méritos sin 
especificación de horas y/o créditos 

 

 2. EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA CON EL PERFIL DE LA 
PLAZA 

Hasta 20 puntos  

 2.1. Contratos de trabajo relacionados con el perfil de la plaza 0.4 puntos por mes o fracción  

 3. OTROS MÉRITOS Hasta 10 puntos  

 3.1 Premio mejor expediente académico de Grado/ Máster 1 punto por premio en grado y master  

 3.2 Dominio de idioma o idiomas extranjero (acreditado mediante 
título o diploma oficial conforme a MCER) 

Máximo 8 puntos ( se podrán valorar 2 
o más idiomas) 
Se valorará el de mayor nivel 

 

 Nivel A2 2 puntos  

 Nivel B1 3 puntos  

 Nivel B2 4 puntos  

 Nivel C1 5 puntos  

 Nivel C2 6 puntos  
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REFERENCIA CONTRATO-PLAZA SEXPE 2025/36037S 
IDENTIFICADOR PROYECTO Modificación en autofagia y metabolismo mitocondrial mediado por 

QBA como mecanismo de neuroprotección en enfermedades 
neurodegenerativas 

ORGÁNICA PROYECTO  
RESPONSABLE José Manuel Fuentes Rodríguez 
TTITULACIÓN REQUERIDA Titulación Superior o Grado Universitario 
GRUPO DE INVESTIGACIÓN Y LUGAR DE 
TRABAJO 

CTS038 PARK. Dpto Bioquímica y Biología Molecular y Genética. Facultad 
de Enfermería y Terapia Ocupacional. Cáceres 

PERFIL Estudios de citotoxidad y citoprotección mediada por QBA en cultivos 
celulares eucariotas y en Caenorhabditis elegans 

COMISIÓN VALORACIÓN Titulares 
PRESIDENTE: Lorenzo Mariano 
Juárez 
SECRETARIA: Funcionario/a del 
Servicio de Gestión de RRHH de 
la Investigación 
VOCAL TITULAR 1: José Manuel 
Fuentes Rodríguez 
VOCAL TITULAR 2: Rosa Ana 
González Polo 

Suplentes 
PRESIDENTE SUPLENTE: José Manuel 
García Alonso 
SECRETARIO SUPLENTE: 
Funcionario/a del Servicio de Gestión 
de RRHH de la Investigación 
VOCAL SUPLENTE 1: Mireia Niso Santano 
VOCAL SUPLENTE 2: Patricia Gómez Suaga 

MÉRITOS A VALORAR 
 1. FORMACIÓN PARA EL PUESTO DE TRABAJO Hasta 70 puntos  

 1.1. Título Grado en Biotecnología hasta 35 puntos  

 1.2. Máster en el campo de la Biotecnología sanitaria Hasta 20 puntos  

 1.3. Cursos y actividades de formación relacionados con el perfil de la 
plaza 

Hasta 15 puntos 
• 3 por cada curso o actividad con una 
duración superior a 20 horas 
• 2 puntos por cada curso o actividad 
con una duración superior a 10 horas 
• 1 punto por cada curso o actividad 
con una duración inferior a 10 horas, y 
resto de cursos o méritos sin 
especificación de horas y/o créditos 

 

 2. EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA CON EL PERFIL DE LA 
PLAZA 

Hasta 20 puntos  

 2.1. Contratos de trabajo relacionados con el perfil de la plaza con 
experiencia demostrable en modelos de Caenorhabditis elegans 

0,4 puntos por mes o fracción  

 3. OTROS MÉRITOS Hasta 10 puntos  

 3.1 Premio mejor expediente académico de Grado/ Máster 1 punto por premio en grado y master  

 3.2 Dominio de idioma o idiomas extranjero (acreditado mediante 
título o diploma oficial conforme a MCER) 

Máximo 8 puntos (se podrán valorar 2 
o mas idiomas) 
Se valorará el de mayor nivel 

 

 Nivel A2 2 puntos  

 Nivel B1 3 puntos  

 Nivel B2 4 puntos  

 Nivel C1 5 puntos  

 Nivel C2 6 puntos  

 

Código Seguro De Verificación Qbv7ZMKDQbkQRceQu12UTA== Estado Fecha y hora

Firmado Por José María Carvajal González - Sede  Vicerrector de Investigación y
Transferencia

Firmado 14/11/2025 11:14:30

Observaciones Página 32/45

Url De Verificación https://uex09.unex.es/vfirma/code/Qbv7ZMKDQbkQRceQu12UTA==

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://uex09.unex.es/vfirma/code/Qbv7ZMKDQbkQRceQu12UTA==


Resolución nº:1519/2025 VICERRECTORADO DE 
INVESTIGACIÓN Y 
TRANSFERENCIA 

Rectorado 
Avda. de Elvas, s/n 
06006 Badajoz 

 

 

 

 
REFERENCIA CONTRATO-PLAZA SEXPE 2025/36030P 
IDENTIFICADOR PROYECTO Programa presencial y online de ejercicio físico multicomponente para 

mejorar la calidad de vida y condición física en supervivientes de cáncer 

ORGÁNICA PROYECTO  
RESPONSABLE Santos Villafaina Dominguez 
TTITULACIÓN REQUERIDA Titulación Superior o Grado Universitario 
GRUPO DE INVESTIGACIÓN Y LUGAR DE 
TRABAJO 

Actividad Física,calidad de vida y salud. Facultad de Ciencias del Deporte 
(Cáceres) 

PERFIL Investigación en ejercicio físico en población oncológica 

COMISIÓN VALORACIÓN Titulares 
PRESIDENTE: Lorenzo Mariano 
Juárez 
SECRETARIA: Funcionario/a del 
Servicio de Gestión de RRHH de 
la Investigación 
VOCAL TITULAR 1: 
Santos Villafaina Domínguez 
VOCAL TITULAR 2: 
Narcis Gusi Fuertes 

Suplentes 
PRESIDENTE SUPLENTE: José Manuel 
García Alonso 
SECRETARIO SUPLEMENTE: 
Funcionario/a del Servicio de Gestión 
de RRHH de la Investigación 
VOCAL SUPLENTE 1: Miguel Ángel 
Hernández Mocholi 
VOCAL SUPLENTE 2: Pablo Molero 
Navajas 

MÉRITOS A VALORAR 
 1. FORMACIÓN PARA EL PUESTO DE TRABAJO Hasta 70 puntos  

 1.1. Titulo Grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte hasta 35 puntos  

 1.2. Máster en Promoción de la Salud mediante la Actividad Física Hasta 20 puntos  

 1.3. Cursos y actividades de formación relacionados con el perfil de la 
plaza 

Hasta 15 puntos 
• 3 por cada curso o actividad con una 
duración superior a 20 horas 
• 2 puntos por cada curso o actividad 
con una duración superior a 10 horas 
• 1 punto por cada curso o actividad 
con una duración inferior a 10 horas, y 
resto de cursos o méritos sin 
especificación de horas y/o créditos 

 

 2. EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA CON EL PERFIL DE LA 
PLAZA 

Hasta 20 puntos  

 2.1. Contratos de trabajo relacionados con el perfil de la plaza 0.4 puntos por mes o fracción  

 3. OTROS MÉRITOS Hasta 10 puntos  

 3.1 Premio mejor expediente académico de Grado/ Máster 1 punto por premio en grado y master  

 3.2 Dominio de idioma o idiomas extranjero (acreditado mediante 
título o diploma oficial conforme a MCER) 

Máximo 8 puntos ( se podrán valorar 2 
o mas idiomas) 
Se valorará el de mayor nivel 

 

 Nivel A2 2 puntos  

 Nivel B1 3 puntos  

 Nivel B2 4 puntos  

 Nivel C1 5 puntos  

 Nivel C2 6 puntos  
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REFERENCIA CONTRATO-PLAZA SEXPE 2025/36032X 
IDENTIFICADOR PROYECTO Sistema de inteligencia artificial para la prediccion de la implantación 

embrionaria y gestación a término en reproducción asistida 

ORGÁNICA PROYECTO  
RESPONSABLE Ignacio Santiago Alvarez Miguel 
TTITULACIÓN REQUERIDA Titulación Superior o Grado Universitario 
GRUPO DE INVESTIGACIÓN Y LUGAR DE 
TRABAJO 

Señalización celular en Patologías Clínicas 

PERFIL Graduado en Biología con conocimientos de bionformatica para el Desarrollo 
y Gestion de sistemas de Inteligencia artificial en Reproducción Asistida 

COMISIÓN VALORACIÓN Titulares 
PRESIDENTE: Lorenzo Mariano 
Juárez 
SECRETARIA: Funcionario/a del 
Servicio de Gestión de RRHH de 
la Investigación 
VOCAL TITULAR 1: Ignacio 
Santiago Álvarez Miguel 
VOCAL TITULAR 2: Francisco 
Javier Martín Romero 

Suplentes 
PRESIDENTE SUPLENTE: José Manuel 
García Alonso 
SECRETARIO SUPLEMENTE: 
Funcionario/a del Servicio de Gestión 
de RRHH de la Investigación 
VOCAL SUPLENTE 1: Eulalia Pozo 
Guisado 
VOCAL SUPLENTE 2: Aida María López 
Guerrero 

MÉRITOS A VALORAR 
 1. FORMACIÓN PARA EL PUESTO DE TRABAJO Hasta 70 puntos  

 1.1. Titulo Grado en Biología hasta 35 puntos  

 1.2 Máster en Bioinformática y Bioestadística Hasta 20 puntos  

 1.3. Cursos y actividades de formación relacionados con el perfil de la 
plaza 

Hasta 15 puntos 
• 3 por cada curso o actividad con una 
duración superior a 20 horas 
• 2 puntos por cada curso o actividad 
con una duración superior a 10 horas 
• 1 punto por cada curso o actividad 
con una duración inferior a 10 horas, y 
resto de cursos o méritos sin 
especificación de horas y/o créditos 

 

 2. EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA CON EL PERFIL DE LA 
PLAZA 

Hasta 20 puntos  

 2.1. Contratos de trabajo relacionados con el perfil de la plaza 0.4 puntos por mes o fracción  

 3. OTROS MÉRITOS Hasta 10 puntos  

 3.1 Premio mejor expediente académico de Grado/ Máster 1 punto por premio en grado y master  

 3.2 Dominio de idioma o idiomas extranjero (acreditado mediante 
título o diploma oficial conforme a MCER) 

Máximo 8 puntos ( se podrán valorar 2 
o mas idiomas) 
Se valorará el de mayor nivel 

 

 Nivel A2 2 puntos  

 Nivel B1 3 puntos  

 Nivel B2 4 puntos  

 Nivel C1 5 puntos  

 Nivel C2 6 puntos  
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REFERENCIA CONTRATO-PLAZA SEXPE 2025/36036Z 
IDENTIFICADOR PROYECTO Compuestos bioactivos de origen natural frente a bacterias 

multirresistentes: Mecanismos de acción y sinergia antibiótica 

ORGÁNICA PROYECTO  
RESPONSABLE Mª Coronada Fernández Calderón 
TTITULACIÓN REQUERIDA Titulación Superior o Grado Universitario 
GRUPO DE INVESTIGACIÓN Y LUGAR DE 
TRABAJO 

Microbiología de la Facultad de Medicina (MICROMED), INUBE. 

PERFIL Graduado/a en Veterinaria. Experiencia Laboral relacionada con el tema 
del proyecto. 

COMISIÓN VALORACIÓN Titulares 
PRESIDENTE: Lorenzo Mariano 
Juárez 
SECRETARIA: Funcionario/a del 
Servicio de Gestión de RRHH de 
la Investigación 
VOCAL TITULAR 1: María 
Coronada Fernández Calderón 
VOCAL TITULAR 2: Antonia 
María Calvo Cano 

Suplentes 
PRESIDENTE SUPLENTE: José Manuel 
García Alonso 
SECRETARIO SUPLEMENTE: 
Funcionario/a del Servicio de Gestión 
de RRHH de la Investigación 
VOCAL SUPLENTE 1: Francisco Jesús 
Morán Dominguez 
VOCAL SUPLENTE 2: Juan Antonio 
Constantino Cabrera 

MÉRITOS A VALORAR 
 1. FORMACIÓN PARA EL PUESTO DE TRABAJO Hasta 70 puntos  

 1.1. Titulo Grado en Veterinaria Hasta 35 puntos  

 1.2. Máster en el campo de Veterinaria Hasta 20 puntos  

 1.3. Cursos y actividades de formación relacionados con el perfil de la 
plaza 

Hasta 15 puntos 
• 3 por cada curso o actividad con una 
duración superior a 20 horas 
• 2 puntos por cada curso o actividad 
con una duración superior a 10 horas 
• 1 punto por cada curso o actividad 
con una duración inferior a 10 horas, y 
resto de cursos o méritos sin 
especificación de horas y/o créditos 

 

 2. EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA CON EL PERFIL DE LA 
PLAZA 

Hasta 20 puntos  

 2.1. Contratos de trabajo relacionados con el perfil de la plaza 0.4 puntos por mes o fracción  

 3. OTROS MÉRITOS Hasta 10 puntos  

 3.1 Premio mejor expediente académico de Grado/ Máster 1 punto por premio en grado y master  

 3.2 Dominio de idioma o idiomas extranjero (acreditado mediante 
título o diploma oficial conforme a MCER) 

Máximo 8 puntos ( se podrán valorar 2 
o mas idiomas) 
Se valorará el de mayor nivel 

 

 Nivel A2 2 puntos  

 Nivel B1 3 puntos  

 Nivel B2 4 puntos  

 Nivel C1 5 puntos  

 Nivel C2 6 puntos  
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REFERENCIA CONTRATO-PLAZA SEXPE 2025/36025A 
IDENTIFICADOR PROYECTO Envejecimiento, nuevas tecnologías y soledad en la Extremadura rural: 

una aproximación indterdisciplinar. 

ORGÁNICA PROYECTO  
RESPONSABLE Lorenzo Mariano Juarez 
TTITULACIÓN REQUERIDA Máster Antropología Social 
GRUPO DE INVESTIGACIÓN Y LUGAR DE 
TRABAJO 

Grupo Interdisciplinar Sociedad, Cultura y Salud (GISCSA) 

PERFIL Investigación Cualitativa y realidad sociocultural extremeña 

COMISIÓN VALORACIÓN Titulares 
PRESIDENTE: Lorenzo Mariano 
Juárez 
SECRETARIA: Funcionario/a del 
Servicio de Gestión de RRHH de 
la Investigación 
VOCAL TITULAR 1: David Conde 
Caballero 
VOCAL TITULAR 2: Jerónimo 
Luengo Polo 

Suplentes 
PRESIDENTE SUPLENTE: José Manuel 
García Alonso 
SECRETARIO SUPLEMENTE: 
Funcionario/a del Servicio de Gestión 
de RRHH de la Investigación 
VOCAL SUPLENTE 1: 
VOCAL SUPLENTE 2: 

MÉRITOS A VALORAR 
 1. FORMACIÓN PARA EL PUESTO DE TRABAJO Hasta 70 puntos  

 1.1. Titulo Grado en Historia, Filosofía hasta 35 puntos  

 1.2. Máster en el campo de Antropología. Hasta 20 puntos  

 1.3. Cursos y actividades de formación relacionados con el perfil de la 
plaza 

Hasta 15 puntos 
• 3 por cada curso o actividad con una 
duración superior a 20 horas 
• 2 puntos por cada curso o actividad 
con una duración superior a 10 horas 
• 1 punto por cada curso o actividad 
con una duración inferior a 10 horas, y 
resto de cursos o méritos sin 
especificación de horas y/o créditos 

 

 2. EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA CON EL PERFIL DE LA 
PLAZA 

Hasta 20 puntos  

 2.1. Contratos de trabajo relacionados con el perfil de la plaza 0.4 puntos por mes o fracción  

 3. OTROS MÉRITOS Hasta 10 puntos  

 3.1 Premio mejor expediente académico de Grado/ Máster 1 punto por premio en grado y master  

 3.2 Dominio de idioma o idiomas extranjero (acreditado mediante 
título o diploma oficial conforme a MCER) 

Máximo 8 puntos ( se podrán valorar 2 
o mas idiomas) 
Se valorará el de mayor nivel 

 

 Nivel A2 2 puntos  

 Nivel B1 3 puntos  

 Nivel B2 4 puntos  

 Nivel C1 5 puntos  

 Nivel C2 6 puntos  
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REFERENCIA CONTRATO-PLAZA SEXPE 2025/36027M 
IDENTIFICADOR PROYECTO Desarrollo de un módulo de almacenamiento de big data para la 

plataforma Biomsoft, orientado a la evaluación biomecánica en 
entornos clínicos y el deep learming 

ORGÁNICA PROYECTO  
RESPONSABLE Konstantinos Giannikellis 
TTITULACIÓN REQUERIDA Titulación Superior o Grado Universitario 
GRUPO DE INVESTIGACIÓN Y LUGAR DE 
TRABAJO 

Biomecanica del Movimiento humano y de Ergonomia 

PERFIL Ingeniería en diseño industrial con especialidad en Dirección y gestión de 
proyectos 

COMISIÓN VALORACIÓN Titulares 
PRESIDENTE: Lorenzo Mariano 
Juárez 
SECRETARIA: Funcionario/a del 
Servicio de Gestión de RRHH de 
la Investigación 
VOCAL TITULAR 1: 
Konstantinos Gianikellis 
VOCAL TITULAR 2: 
Miguel Rodal Martínez 

Suplentes 
PRESIDENTE SUPLENTE: José Manuel 
García Alonso 
SECRETARIO SUPLEMENTE: 
Funcionario/a del Servicio de Gestión 
de RRHH de la Investigación 
VOCAL SUPLENTE 1: 
Jorge Pérez Gómez 
VOCAL SUPLENTE 2: 
José Carmelo Adsuar Sala 

MÉRITOS A VALORAR 
 1. FORMACIÓN PARA EL PUESTO DE TRABAJO Hasta 70 puntos  

 1.1. Titulo Grado en Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo de 
Productos 

hasta 35 puntos  

 1.2. Máster en el campo de Dirección y Gestión de Proyectos Hasta 20 puntos  

 1.3. Cursos y actividades de formación relacionados con el perfil de la 
plaza 

Hasta 15 puntos 
• 3 por cada curso o actividad con una 
duración superior a 20 horas 
• 2 puntos por cada curso o actividad 
con una duración superior a 10 horas 
• 1 punto por cada curso o actividad 
con una duración inferior a 10 horas, y 
resto de cursos o méritos sin 
especificación de horas y/o créditos 

 

 2. EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA CON EL PERFIL DE LA 
PLAZA 

Hasta 20 puntos  

 2.1. Contratos de trabajo relacionados con el perfil de la plaza 0.4 puntos por mes o fracción  

 3. OTROS MÉRITOS Hasta 10 puntos  

 3.1 Premio mejor expediente académico de Grado/ Máster 1 punto por premio en grado y master  

 3.2 Dominio de idioma o idiomas extranjero (acreditado mediante 
título o diploma oficial conforme a MCER) 

Máximo 8 puntos ( se podrán valorar 2 
o mas idiomas) 
Se valorará el de mayor nivel 

 

 Nivel A2 2 puntos  

 Nivel B1 3 puntos  

 Nivel B2 4 puntos  

 Nivel C1 5 puntos  

 Nivel C2 6 puntos  
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REFERENCIA CONTRATO-PLAZA SEXPE 2025/36045T 
IDENTIFICADOR PROYECTO Asistente de Inteligencia Artificial para Project Managers 

ORGÁNICA PROYECTO  
RESPONSABLE Mª del Mar Avila Vegas 
TTITULACIÓN REQUERIDA Titulación Superior o Grado Universitario 
GRUPO DE INVESTIGACIÓN Y LUGAR DE 
TRABAJO Ingeniería de Medios 

PERFIL Ciberseguridad e Ingeligencia Artificial 

COMISIÓN VALORACIÓN Titulares 
PRESIDENTE: orenzo Mariano 
Juárez 
SECRETARIA: Funcionario/a del 
Servicio de Gestión de RRHH 
de la Investigación 
VOCAL TITULAR 1: Mª del Mar 
Ávila Vegas 
VOCAL TITULAR 2: Andrés Caro 
Lindo 

Suplentes 
PRESIDENTE SUPLENTE: Jose Manuel 
García Alonso 
SECRETARIO SUPLEMENTE: 
Funcionario/a del Servicio de 
Gestión de RRHH de la Investigación 
VOCAL SUPLENTE 1:Pablo García 
Rodríguez 
VOCAL SUPLENTE 2: Juan Mario Haut 
Hurtado 

MÉRITOS A VALORAR 
 1. FORMACIÓN PARA EL PUESTO DE TRABAJO Hasta 70 puntos  

 1.1. Titulo Grado en Ingeniería Informática en Ingeniería del Software Hasta 35 puntos  

 1.2. Máster en en el campo de Ciberseguridad e Inteligencia Artificial Hasta 20 puntos  

 
1.3. Cpularzsaos y actividades de formación relacionados con el perfil de la 

Hasta 15 puntos 
• 3 por cada curso o actividad con una 
duración superior a 20 horas 
• 2 puntos por cada curso o actividad 
con una duración superior a 10 horas 
• 1 punto por cada curso o actividad 
con una duración inferior a 10 horas, y 
resto de cursos o méritos sin 
especificación de horas y/o créditos 

 

 2. EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA CON EL PERFIL DE LA 
PLAZA 

Hasta 20 puntos  

 2.1. Contratos de trabajo relacionados con el perfil de la plaza 0.4 puntos por mes o fracción  

 3. OTROS MÉRITOS Hasta 10 puntos  

 3.1 Premio mejor expediente académico de Grado/ Máster 1 punto por premio en grado y master  

 3.2 Dominio de idioma o idiomas extranjero (acreditado mediante 
título o diploma oficial conforme a MCER) 

Máximo 8 puntos ( se podrán valorar 2 
o mas idiomas) 
Se valorará el de mayor nivel 

 

 Nivel A2 2 puntos  

 Nivel B1 3 puntos  

 Nivel B2 4 puntos  

 Nivel C1 5 puntos  

 Nivel C2 6 puntos  
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REFERENCIA CONTRATO-PLAZA SEXPE 2025/36038Q 
IDENTIFICADOR PROYECTO Programa de movimiento consciente para la prevención del dolor 

crónico y la promosión de la salud mental: análisis de la actividad 
cerebral en poblaciones vulnerables 

ORGÁNICA PROYECTO  
RESPONSABLE Carlos Barbosa Torres 
TTITULACIÓN REQUERIDA Titulación Superior o Grado Universitario 
GRUPO DE INVESTIGACIÓN Y LUGAR DE 
TRABAJO 

Estrés, Salud, Psicopatología y Bienestar Emocional 

PERFIL Psicología 

COMISIÓN VALORACIÓN Titulares 
PRESIDENTE: Lorenzo Mariano 
Juárez 
SECRETARIA: Funcionario/a del 
Servicio de Gestión de RRHH de 
la Investigación 
VOCAL TITULAR 1: María Elena 
García-Baamonde Sánchez 
VOCAL TITULAR 2: María Pilar 
Cantillo Cordero 

Suplentes 
PRESIDENTE SUPLENTE: José Manuel 
García Alonso 
SECRETARIO SUPLEMENTE: 
Funcionario/a del Servicio de Gestión 
de RRHH de la Investigación 
VOCAL SUPLENTE 1: Juan Manuel 
Moreno Manso 
VOCAL SUPLENTE 2: Macarena 
Blázquez Alonso 

MÉRITOS A VALORAR 
 1. FORMACIÓN PARA EL PUESTO DE TRABAJO Hasta 70 puntos  

 1.1. Titulo Grado en Psicología hasta 35 puntos  

 1.2. Máster en el campo de Psicología Hasta 20 puntos  

 1.3. Cursos y actividades de formación relacionados con el perfil de la 
plaza 

Hasta 15 puntos 
• 3 por cada curso o actividad con una 
duración superior a 20 horas 
• 2 puntos por cada curso o actividad 
con una duración superior a 10 horas 
• 1 punto por cada curso o actividad 
con una duración inferior a 10 horas, y 
resto de cursos o méritos sin 
especificación de horas y/o créditos 

 

 2. EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA CON EL PERFIL DE LA 
PLAZA 

Hasta 20 puntos  

 2.1. Contratos de trabajo relacionados con el perfil de la plaza 0.4 puntos por mes o fracción  

 3. OTROS MÉRITOS Hasta 10 puntos  

 3.1 Premio mejor expediente académico de Grado/ Máster 1 punto por premio en grado y master  

 3.2 Dominio de idioma o idiomas extranjero (acreditado mediante 
título o diploma oficial conforme a MCER) 

Máximo 8 puntos ( se podrán valorar 2 
o mas idiomas) 
Se valorará el de mayor nivel 

 

 Nivel A2 2 puntos  

 Nivel B1 3 puntos  

 Nivel B2 4 puntos  

 Nivel C1 5 puntos  

 Nivel C2 6 puntos  
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REFERENCIA CONTRATO-PLAZA SEXPE 2025/36042C 
IDENTIFICADOR PROYECTO Sistema Inteligente de recomendación de contenidos audiovisulaes 

mediante IA y Big Data para plataformas de Formación en nuevos 
modelos de construcción digital 

ORGÁNICA PROYECTO  
RESPONSABLE Juan Pedro Cortes Pérez 
TTITULACIÓN REQUERIDA Titulación Superior o Grado Universitario 
GRUPO DE INVESTIGACIÓN Y LUGAR DE 
TRABAJO 

Tecnología en construcción, movilidad y patrimonio sostenible 
Escuela Politécnica 

PERFIL Ciberseguridad e Ingeligencia Artificial 

COMISIÓN VALORACIÓN Titulares 
PRESIDENTE: Lorenzo Mariano 
Juárez 
SECRETARIA: Funcionario/a del 
Servicio de Gestión de RRHH de 
la Investigación 
VOCAL TITULAR 1: Juan Pedro 
Cortés Pérez 
VOCAL TITULAR 2: Andrés Caro 
Lindo 

Suplentes 
PRESIDENTE SUPLENTE: José Manuel 
García Alonso 
SECRETARIO SUPLEMENTE: 
Funcionario/a del Servicio de Gestión 
de RRHH de la Investigación 
VOCAL SUPLENTE 1: Pablo García 
Rodríguez 
VOCAL SUPLENTE 2: María del Mar 
Ávila Vegas 

MÉRITOS A VALORAR 
 1. FORMACIÓN PARA EL PUESTO DE TRABAJO Hasta 70 puntos  

 1.1. Titulo Grado en Ingeniería Informática en Ingeniería del Software Hasta 35 puntos  

 1.2. Máster en el campo de Ciberseguridad e Inteligencia Artificial Hasta 20 puntos  

 1.3. Cursos y actividades de formación relacionados con el perfil de la 
plaza 

Hasta 15 puntos 
• 3 por cada curso o actividad con una 
duración superior a 20 horas 
• 2 puntos por cada curso o actividad 
con una duración superior a 10 horas 
• 1 punto por cada curso o actividad 
con una duración inferior a 10 horas, y 
resto de cursos o méritos sin 
especificación de horas y/o créditos 

 

 2. EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA CON EL PERFIL DE LA 
PLAZA 

Hasta 20 puntos  

 2.1. Contratos de trabajo relacionados con el perfil de la plaza 0.4 puntos por mes o fracción  

 3. OTROS MÉRITOS Hasta 10 puntos  

 3.1 Premio mejor expediente académico de Grado/ Máster 1 punto por premio en grado y master  

 3.2 Dominio de idioma o idiomas extranjero (acreditado mediante 
título o diploma oficial conforme a MCER) 

Máximo 8 puntos ( se podrán valorar 2 
o mas idiomas) 
Se valorará el de mayor nivel 

 

 Nivel A2 2 puntos  

 Nivel B1 3 puntos  

 Nivel B2 4 puntos  

 Nivel C1 5 puntos  

 Nivel C2 6 puntos  
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REFERENCIA CONTRATO-PLAZA SEXPE 2025/36052F 
IDENTIFICADOR PROYECTO Ejercicio físico en la mujer postmenopáusica : influencia en la 

concentraciones de elementos traza esenciales y tóxicos 

ORGÁNICA PROYECTO  
RESPONSABLE María Concepción Robles Gil 
TTITULACIÓN REQUERIDA Titulación Superior o Grado Universitario 
GRUPO DE INVESTIGACIÓN Y LUGAR DE 
TRABAJO Fisiología del Ejercicio, Salud y Entrenamiento Deportivo 

Facultad de Ciencias del Deporte 

PERFIL Grado y Máster 

COMISIÓN VALORACIÓN Titulares 
PRESIDENTE: Lorenzo Mariano 
Juárez 
SECRETARIA: Funcionario/a del 
Servicio de Gestión de RRHH de 
la Investigación 
VOCAL TITULAR 1: María 
Concepción Robles Gil VOCAL 
TITULAR 2: Marcos Maynar 
Mariño 

Suplentes 
PRESIDENTE SUPLENTE: Jose Manuel 
García Alonso 
SECRETARIO SUPLEMENTE: 
Funcionario/a del Servicio de 
Gestión de RRHH de la Investigación 
VOCAL SUPLENTE 1: Diego Muñoz 
Marín 
VOCAL SUPLENTE 2: Carmen Galán 
Arroyo 

MÉRITOS A VALORAR 
 1. FORMACIÓN PARA EL PUESTO DE TRABAJO Hasta 70 puntos  

 1.1. Titulo Grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte Hasta 35 puntos  

 1.2. Máster en Promoción de la Salud mediante la Actividad Física Hasta 20 puntos  

 1.3. Cursos y actividades de formación relacionados con el perfil de la 
plaza 

Hasta 15 puntos 
• 3 por cada curso o actividad con una 
duración superior a 20 horas 
• 2 puntos por cada curso o actividad 
con una duración superior a 10 horas 
• 1 punto por cada curso o actividad 
con una duración inferior a 10 horas, y 
resto de cursos o méritos sin 
especificación de horas y/o créditos 

 

 2. EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA CON EL PERFIL DE LA 
PLAZA 

Hasta 20 puntos  

 2.1. Contratos de trabajo relacionados con el perfil de la plaza 0.4 puntos por mes o fracción  

 3. OTROS MÉRITOS Hasta 10 puntos  

 3.1 Premio mejor expediente académico de Grado/ Máster 1 punto por premio en grado y master  

 3.2 Dominio de idioma o idiomas extranjero (acreditado mediante 
título o diploma oficial conforme a MCER) 

Máximo 8 puntos ( se podrán valorar 2 
o mas idiomas) 
Se valorará el de mayor nivel 

 

 Nivel A2 2 puntos  

 Nivel B1 3 puntos  

 Nivel B2 4 puntos  

 Nivel C1 5 puntos  

 Nivel C2 6 puntos  
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REFERENCIA CONTRATO-PLAZA SEXPE 2025/36049G 
IDENTIFICADOR PROYECTO Clasificación Inteligente de Fruta mediante Visión Hiperespectral e 

Inteligencia para la digitalización sostenible del sector agroalimentario 
Extremeño 

ORGÁNICA PROYECTO  
RESPONSABLE Mercedes E. Paoletti Avila 
TTITULACIÓN REQUERIDA Titulación Superior o Grado Universitario 
GRUPO DE INVESTIGACIÓN Y LUGAR DE 
TRABAJO 

Computación Hiperespectral 

PERFIL  

COMISIÓN VALORACIÓN Titulares 
PRESIDENTE:Inmaculada Torres 
Castro 
SECRETARIA: Funcionario/a del 
Servicio de Gestión de RRHH de 
la Investigación 
VOCAL TITULAR 1: Juan Mario 
Haut Hurtado 
VOCAL TITULAR 2: Francisco 
Javier Guillén Gerada 

Suplentes 
PRESIDENTE SUPLENTE: Jose Manuel 
García Alonso 
SECRETARIO SUPLEMENTE: 
Funcionario/a del Servicio de 
Gestión de RRHH de la Investigación 
VOCAL SUPLENTE 1:Mercedes 
Eugenia Paoletti Ávila 
VOCAL SUPLENTE 2: José Carlos 
Sancho Núñez 

MÉRITOS A VALORAR 
 1. FORMACIÓN PARA EL PUESTO DE TRABAJO Hasta 70 puntos  

 1.1. Titulo Grado en Física Hasta 35 puntos  

 1.2. Máster Oficial en Ingeniería y Ciencia de Datos Hasta 20 puntos  

 
1.3. Cpularzsaos y actividades de formación relacionados con el perfil de la 

Hasta 15 puntos 
• 3 por cada curso o actividad con una 
duración superior a 20 horas 
• 2 puntos por cada curso o actividad 
con una duración superior a 10 horas 
• 1 punto por cada curso o actividad 
con una duración inferior a 10 horas, y 
resto de cursos o méritos sin 
especificación de horas y/o créditos 

 

 2. EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA CON EL PERFIL DE LA 
PLAZA 

Hasta 20 puntos  

 2.1. Contratos de trabajo relacionados con el perfil de la plaza 0.4 puntos por mes o fracción  

 3. OTROS MÉRITOS Hasta 10 puntos  

 3.1 Premio mejor expediente académico de Grado/ Máster 1 punto por premio en grado y master  

 3.2 Dominio de idioma o idiomas extranjero (acreditado mediante 
título o diploma oficial conforme a MCER) 

Máximo 8 puntos ( se podrán valorar 2 
o mas idiomas) 
Se valorará el de mayor nivel 

 

 Nivel A2 2 puntos  

 Nivel B1 3 puntos  

 Nivel B2 4 puntos  

 Nivel C1 5 puntos  

 Nivel C2 6 puntos  
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REFERENCIA CONTRATO-PLAZA SEXPE 2025/36054D 
IDENTIFICADOR PROYECTO Integración de la conservación de la biodiversidad en proyectos 

fotovoltaicos extremeños 

ORGÁNICA PROYECTO  
RESPONSABLE María Auxiliadora Villegas Sánchez 
TTITULACIÓN REQUERIDA Grado Universitario 
GRUPO DE INVESTIGACIÓN Y LUGAR DE 
TRABAJO 

Biología de la Conservación 

PERFIL Conservación de la biodiversidad: muestreo de fauna silvestre y modelos de 
distribución de especies 

COMISIÓN VALORACIÓN Titulares 
PRESIDENTE: Lorenzo Mariano 
Juárez 
SECRETARIA: Funcionario/a del 
Servicio de Gestión de RRHH de 
la Investigación 
VOCAL TITULAR 1: María 
Auxiliadora Villegas Sánchez 
VOCAL TITULAR 2: Ignacio García 
Hermosell 

Suplentes 
PRESIDENTE SUPLENTE: José Manuel 
García Alonso 
SECRETARIO SUPLEMENTE: 
Funcionario/a del Servicio de Gestión 
de RRHH de la Investigación 
VOCAL SUPLENTE 1: Casimiro Corbacho 
Amado 
VOCAL SUPLENTE 2: Jorge Sánchez 
Gutiérrez 

MÉRITOS A VALORAR 
 1. FORMACIÓN PARA EL PUESTO DE TRABAJO Hasta 70 puntos  

 1.1. Título Grado en Biología hasta 35 puntos  

 1.2. Máster en el campo campo de Sistemas de Información Geográfica y 
Teledetección 

Hasta 20 puntos  

 1.3. Cursos y actividades de formación relacionados con el perfil de la 
plaza 

Hasta 15 puntos 
• 3 por cada curso o actividad con una 
duración superior a 20 horas 
• 2 puntos por cada curso o actividad 
con una duración superior a 10 horas 
• 1 punto por cada curso o actividad 
con una duración inferior a 10 horas, y 
resto de cursos o méritos sin 
especificación de horas y/o créditos 

 

 2. EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA CON EL PERFIL DE LA 
PLAZA 

Hasta 20 puntos  

 2.1. Contratos de trabajo relacionados con el perfil de la plaza 0.4 puntos por mes o fracción  

 3. OTROS MÉRITOS Hasta 10 puntos  

 3.1 Premio mejor expediente académico de Grado/ Máster 1 punto por premio en grado y máster  

 3.2 Dominio de idioma o idiomas extranjero (acreditado mediante 
título o diploma oficial conforme a MCER) 

Máximo 8 puntos (se podrán valorar 2 
o más idiomas) 
Se valorará el de mayor nivel 

 

 Nivel A2 2 puntos  

 Nivel B1 3 puntos  

 Nivel B2 4 puntos  

 Nivel C1 5 puntos  

 Nivel C2 6 puntos  

 

Código Seguro De Verificación Qbv7ZMKDQbkQRceQu12UTA== Estado Fecha y hora

Firmado Por José María Carvajal González - Sede  Vicerrector de Investigación y
Transferencia

Firmado 14/11/2025 11:14:30

Observaciones Página 43/45

Url De Verificación https://uex09.unex.es/vfirma/code/Qbv7ZMKDQbkQRceQu12UTA==

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://uex09.unex.es/vfirma/code/Qbv7ZMKDQbkQRceQu12UTA==


Resolución nº: 1519/2025 VICERRECTORADO DE 
INVESTIGACIÓN Y 
TRANSFERENCIA 

Rectorado 
Avda. de Elvas, s/n 
06006 Badajoz 

 

 

 

 
REFERENCIA CONTRATO-PLAZA SEXPE 2025/36055X 
IDENTIFICADOR PROYECTO Almacenamiento térmico basado en material de cambio de 

fase eutéctico para mejorar la eficiencia en sistemas de 
climatización frío-calor de edificios sanitarios (EUTER) 

ORGÁNICA PROYECTO  
RESPONSABLE Justo García Sanz-Calcedo 
TTITULACIÓN REQUERIDA Titulación Superior o Grado Universitario 
GRUPO DE INVESTIGACIÓN Y LUGAR DE 
TRABAJO 

Ingeniería de los Procesos de Fabricación 

PERFIL Graduado en Ingeniería especializado en almacenamiento térmico y 
materiales de cambio de fase 

COMISIÓN VALORACIÓN Titulares 
PRESIDENTE: Lorenzo Mariano 
Juárez 
SECRETARIA: Funcionario/a del 
Servicio de Gestión de RRHH de 
la Investigación 
VOCAL TITULAR 1: Justo García 
Sanz-Calcedo 
VOCAL TITULAR 2: Jaime 
González Domínguez 

Suplentes 
PRESIDENTE SUPLENTE: José Manuel 
García Alonso 
SECRETARIO SUPLEMENTE: 
Funcionario/a del Servicio de Gestión 
de RRHH de la Investigación 
VOCAL SUPLENTE 1: Gonzalo Sánchez-
Barroso Moreno 
VOCAL SUPLENTE 2: Joao Paulo 
Turégano Caetano 

MÉRITOS A VALORAR 
 1. FORMACIÓN PARA EL PUESTO DE TRABAJO Hasta 70 puntos  

 1.1. Titulo Grado en Ingeniería Electrónica Industrial específico. Título 
Grado en Ingeniería Mecánica afín. 

hasta 35 puntos  

 1.2. Máster en el campo de la Dirección y Gestión de Proyectos Hasta 20 puntos  

 1.3. Cursos y actividades de formación relacionados con el perfil de la 
plaza 

- Talleres acreditados de formación en Inteligencia Artificial Generativa. 
- Cursos acreditados de formación en Gestión de Proyectos. 
- Asistencia a congresos Internacionales sobre Gestión de Proyectos y/o 
Medioambiente. 

Hasta 15 puntos 
• 3 por cada curso o actividad con una 
duración superior a 20 horas 
• 2 puntos por cada curso o actividad 
con una duración superior a 10 horas 
• 1 punto por cada curso o actividad 
con una duración inferior a 10 horas, y 
resto de cursos o méritos sin 
especificación de horas y/o créditos 

 

 2. EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA CON EL PERFIL DE LA 
PLAZA 

Hasta 20 puntos  

 2.1. Contratos de trabajo relacionados con el perfil de la plaza 0.4 puntos por mes o fracción  

 3. OTROS MÉRITOS Hasta 10 puntos  

 3.1 Premio mejor expediente académico de Grado/ Máster 1 punto por premio en grado y master  

 3.2 Dominio de idioma o idiomas extranjero (acreditado mediante 
título o diploma oficial conforme a MCER) 

Máximo 8 puntos ( se podrán valorar 2 
o mas idiomas) 
Se valorará el de mayor nivel 

 

 Nivel A2 2 puntos  

 Nivel B1 3 puntos  

 Nivel B2 4 puntos  

 Nivel C1 5 puntos  

 Nivel C2 6 puntos  
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VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN Resolución nº1519/2025 
 

 

Y TRANSFERENCIA 
 

Rectorado 
Avda. de Elvas, s/n 
06006 Badajoz 

 
 
 
 

SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN PROCESO DE SELECCIÓN 
 

CONVOCATORIA 
1. Escala, Grupo Profesional o Categoría 2. Fecha de Resolución de la convocatoria 3. Forma de acceso 

4. Fecha D.O.E. 
Día Mes Año 

5. Discapacidad 

SI O NO O 
6.Grado de discapacidad 7. Turno de reserva de discapacidad (sólo si lo indica la convocatoria) 

SI O NO O %         
8. En caso de necesitar adaptación, indicar cuál y el motivo 

DATOS PERSONALES 
9. DNI/NIF 10. Primer apellido 11. Segundo Apellido 12. Nombre 

13. Fecha de nacimiento 
Día Mes Año 

14. Sexo 

Varón O Mujer O 
15. Provincia de nacimiento 16. Localidad de nacimiento 

      

17. Teléfono fijo 18. Teléfono móvil 19.Correo electrónico 

20 Domicilio 21. C.Postal      

22. Municipio 23. Provincia 24. País 

TÍTULOS ACADÉMICOS 
Exigido en la convocatoria: 

Otros Títulos oficiales: 

 
DATOS A CONSIGNAR SEGÚN LA CONVOCATORIA 

A) B) C) 

El abajo firmante solicita ser admitidos a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y DECLARA 
que son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las condiciones exigidas para el ingreso a la Función 
Pública y las especialmente señaladas en la convocatoria anteriormente citada, comprometiéndose a probar 
documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud. 

 
En ........................................ a ....... de .............................. 20..... 

 
 
 

 
 Sr. Vicerrector de Investigación y Transferencia de la Universidad de Extremadura  
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